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LEY  DE  ARRENDAMIENTOS  
URBANO

UNO

Se modifica el 
apartado 2 del 

artículo 4

ART. 4. Régimen aplicable

1. Los arrendamientos regulados en 
la  presente  Ley  se  someterán  de 
forma imperativa a lo  dispuesto  en 
los títulos I y IV de la misma y a lo 
dispuesto  en  los  apartados 
siguientes de este artículo.

2.  Respetando  lo  establecido  en  el  
apartado  anterior,  los 
arrendamientos  de  vivienda  se 
regirán  por  los  pactos,  cláusulas  y  
condiciones  determinados  por  la 
voluntad de las partes, en el marco 
de lo establecido en el título II de la  
presente ley y, supletoriamente, por  
lo dispuesto en el Código Civil.

3. Sin perjuicio de lo dispuesto 
en el apartado 1, los arrendamientos 
para uso distinto del de vivienda se 

ART. 4. Régimen aplicable.

1. Los arrendamientos regulados en la 
presente Ley se someterán de forma 
imperativa a lo dispuesto en los títulos 
I y IV de la misma y a lo dispuesto en 
los  apartados  siguientes  de  este 
artículo.

2. Respetando lo establecido en el 
apartado  anterior,  los 
arrendamientos  de  vivienda  se 
regirán por los pactos, cláusulas y 
condiciones  determinados  por  la 
voluntad  de  las  partes,  en  el 
marco  de  lo  establecido  en  el 
título  II  de  la  presente  ley  y, 
supletoriamente, por lo dispuesto 
en el Código Civil.

Se exceptúan de lo  así  dispuesto 
los  arrendamientos  de  viviendas 
cuya superficie sea superior a 300 
metros cuadrados o en los que la 
renta  inicial  en  cómputo  anual 
exceda  de  5,5  veces  el  salario 
mínimo  interprofesional  en 
cómputo anual y el arrendamiento 
corresponda  a  la  totalidad  de  la 
vivienda. Estos arrendamientos se 
regirán  por  la  voluntad  de  las 
partes,  en  su  defecto,  por  lo 
dispuesto  en  el  Título  II  de  la 
presente  ley  y,  supletoriamente, 
por  las  disposiciones  del  Código 
Civil.

3. Sin perjuicio de lo dispuesto en el 
apartado  1,  los  arrendamientos  para 
uso distinto  del de vivienda se rigen 
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Se modifica el 
apartado 2 del 

artículo 4

rigen por la voluntad de las partes, 
en su defecto, por lo dispuesto en el 
título  III  de  la  presente  ley  y, 
supletoriamente, por lo dispuesto en 
el Código Civil.

4. 4.  La  exclusión  de  la 
aplicación de los preceptos de esta 
ley, cuando ello sea posible, deberá 
hacerse  de forma expresa respecto 
de cada uno de ellos.

5.  Las  partes  podrán  pactar  la 
sumisión a mediación o arbitraje de 
aquéllas  controversias  que  por  su 
naturaleza  puedan  resolverse  a 
través de estas formas de resolución 
de conflictos, de conformidad con lo 
establecido  en  la  legislación 
reguladora  de  la  mediación  en 
asuntos  civiles  y  mercantiles  y  del 
arbitraje.

6.  Las  partes  podrán  señalar  una 
dirección electrónica a los efectos de 
realizar  las  notificaciones  previstas 
en  esta  ley,  siempre  que  se 
garantice  la  autenticidad  de  la 
comunicación  y  de  su  contenido  y 
quede  constancia  fehaciente  de  la 
remisión y recepción íntegras  y del 
momento en que se hicieron.

por la voluntad de las  partes,  en su 
defecto,  por  lo  dispuesto  en el  título 
III  de  la  presente  ley  y, 
supletoriamente,  por  lo  dispuesto  en 
el Código Civil.

4. La exclusión de la aplicación de los 
preceptos de esta ley, cuando ello sea 
posible,  deberá  hacerse  de  forma 
expresa  respecto  de  cada  uno  de 
ellos.

5.  Las  partes  podrán  pactar  la 
sumisión  a  mediación  o  arbitraje  de 
aquéllas  controversias  que  por  su 
naturaleza puedan resolverse a través 
de  estas  formas  de  resolución  de 
conflictos,  de  conformidad  con  lo 
establecido  en  la  legislación 
reguladora de la mediación en asuntos 
civiles y mercantiles y del arbitraje.

6.  Las  partes  podrán  señalar  una 
dirección electrónica a los efectos de 
realizar las notificaciones previstas en 
esta ley, siempre que se garantice la 
autenticidad de la comunicación y de 
su  contenido  y  quede  constancia 
fehaciente de la remisión y recepción 
íntegras  y  del  momento  en  que  se 
hicieron.
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DOS

La letra e) del 
artículo 5 queda 
redactada en los 

siguientes términos

ART. 5 Arrendamientos excluidos

Quedan  excluidos  del  ámbito  de 
aplicación de esta ley:

a)  El  uso  de  las  viviendas  que  los 
porteros,  guardas,  asalariados, 
empleados  y  funcionarios,  tengan 
asignadas  por  razón  del  cargo  que 
desempeñen  o  del  servicio  que 
presten.

b) El uso de las viviendas militares, 
cualquiera que fuese su calificación y 
régimen,  que  se  regirán  por  lo 
dispuesto  en  su  legislación 
específica.

c)  Los  contratos  en  que, 
arrendándose  una  finca  con  casa-
habitación,  sea  el  aprovechamiento 
agrícola,  pecuario  o  forestal  del 
predio  la  finalidad  primordial  del 
arrendamiento.  Estos  contratos  se 
regirán  por  lo  dispuesto  en  la 
legislación  aplicable  sobre 
arrendamientos rústicos.

d) El  uso  de  las  viviendas 
universitarias,  cuando  éstas  hayan 
sido calificadas expresamente como 
tales  por  la  propia  Universidad 
propietaria  o  responsable  de  las 
mismas,  que  sean  asignadas  a  los 
alumnos  matriculados  en  la 
correspondiente  Universidad  y  al 
personal  docente  y  de 
administración  y  servicios 
dependiente  de  aquélla,  por  razón 
del vínculo que se establezca entre 
cada uno de ellos  y  la  Universidad 

ART.5 Arrendamientos excluidos

Quedan  excluidos  del  ámbito  de 
aplicación de esta ley:

a)  El  uso  de  las  viviendas  que  los 
porteros,  guardas,  asalariados, 
empleados  y  funcionarios,  tengan 
asignadas  por  razón  del  cargo  que 
desempeñen  o  del  servicio  que 
presten.

b)  El  uso  de  las  viviendas  militares, 
cualquiera que fuese su calificación y 
régimen,  que  se  regirán  por  lo 
dispuesto en su legislación específica.

c) Los  contratos  en  que, 
arrendándose  una  finca  con  casa-
habitación,  sea  el  aprovechamiento 
agrícola, pecuario o forestal del predio 
la  finalidad  primordial  del 
arrendamiento.  Estos  contratos  se 
regirán  por  lo  dispuesto  en  la 
legislación  aplicable  sobre 
arrendamientos rústicos.

d)  El  uso  de  las  viviendas 
universitarias,  cuando  éstas  hayan 
sido  calificadas  expresamente  como 
tales  por  la  propia  Universidad 
propietaria  o  responsable  de  las 
mismas,  que  sean  asignadas  a  los 
alumnos  matriculados  en  la 
correspondiente  Universidad  y  al 
personal docente y de administración 
y  servicios  dependiente  de  aquélla, 
por  razón  del  vínculo  que  se 
establezca entre cada uno de ellos y la 
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DOS

La letra e) del 
artículo 5 queda 
redactada en los 

siguientes términos

respectiva,  a  la  que  corresponderá 
en cada caso el  establecimiento  de 
las  normas  a  que  se  someterá  su 
uso.

e) La cesión temporal de uso de la  
totalidad de una vivienda amueblada 
y  equipada  en  condiciones  de  uso  
inmediato,  comercializada  o 
promocionada en can  nales de oferta   
turística  y  realizada  con  finalidad 
lucrativa, cuando esté sometida a un 
régimen específico,  derivado  de  su  
normativa sectorial. 

Universidad  respectiva,  a  la  que 
corresponderá  en  cada  caso  el 
establecimiento  de las normas a que 
se someterá su uso.

e) La cesión temporal de uso de la 
totalidad  de  una  vivienda 
amueblada  y  equipada  en 
condiciones  de  uso  inmediato, 
comercializada o promocionada en 
canales  de  oferta  turística  o  por 
cualquier  otro  modo  de 
comercialización  o  promoción,  y 
realizada  con  finalidad  lucrativa, 
cuando  esté  sometida  a  un 
régimen específico, derivado de su 
normativa sectorial turística.

 

TRES

El artículo 7 queda 
redactado en los 

siguientes términos

ART.7  Condiciones  de  
arrendamiento de la vivienda

1. El arrendamiento de vivienda no  
perderá  esta  condición  aunque  el  
arrendatario  no  tenga  en  la  finca 
arrendada su vivienda permanente,  
siempre  que  en  ella  habiten  su 
cónyuge no separado legalmente  o  
de hecho, o sus hijos dependientes.

2.  En  todo  caso,  para  que  los 
arrendamientos  concertados  sobre  

ART.  7  Condiciones  de  
arrendamiento de la vivienda

  El arrendamiento de vivienda 
no  perderá  esta  condición 
aunque el arrendatario no tenga 
en la finca arrendada su vivienda 
permanente, siempre que en ella 
habiten su cónyuge no separado 
legalmente  o  de  hecho,  o  sus 
hijos dependientes.
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fincas urbanas, surtan efecto frente  
a  terceros  que  hayan  inscrito  su  
derecho,  dichos  arrendamientos 
deberán inscribirse en el Registro de 
la Propiedad.

CUATRO

El artículo 9 
queda 

redactado en 
los siguientes 

términos

ART.9 Plazo mínimo

1. La  duración  del   
arrendamiento  será  libremente 
pactada por las partes. Si ésta fuera 
inferior  a  tres  años,  llegado  el  día 
del vencimiento del contrato, éste se  
prorrogará  obligatoriamente  por 
plazos  anuales  hasta  que  el  
arrendamiento alcance una duración 
mínima de  tres  años,  salvo  que  el  
arrendatario  manifieste  al  
arrendador,  con  treinta  días  de 
antelación como mínimo a la fecha 
de  terminación  del  contrato  o  de  
cualquiera  de  las  prórrogas,  su 
voluntad de no renovarlo.

El plazo comenzará a contarse desde 
la  fecha  del  contrato  o  desde  la 
puesta del inmueble a disposición del 
arrendatario si ésta fuere posterior. 
Corresponderá  al  arrendatario  la 
prueba  de  la  fecha  de  la  puesta  a 
disposición.

2. Se entenderán celebrados por un 
año los arrendamientos para los que 
no  se  haya  estipulado  plazo  de 
duración o éste  sea indeterminado, 
sin perjuicio del derecho de prórroga 
anual  para  el  arrendatario,  en  los 
términos  resultantes  del  apartado 
anterior.

ART. 9 Plazo mínimo

1. La duración del arrendamiento 
será  libremente  pactada  por  las 
partes.  Si  esta  fuera  inferior  a 
cinco años, o inferior a siete años 
si  el  arrendador  fuese  persona 
jurídica,  llegado  el  día  del 
vencimiento del  contrato, este se 
prorrogará  obligatoriamente  por 
plazos  anuales  hasta  que  el 
arrendamiento  alcance  una 
duración mínima de cinco años, o 
de  siete  años  si  el  arrendador 
fuese persona jurídica,  salvo  que 
el  arrendatario  manifieste  al 
arrendador,  con  treinta  días  de 
antelación como mínimo a la fecha 
de terminación del  contrato o de 
cualquiera  de  las  prórrogas,  su 
voluntad de no renovarlo.

El plazo comenzará a contarse desde 
la fecha del contrato o desde la puesta 
del  inmueble  a  disposición  del 
arrendatario  si  esta  fuere  posterior. 
Corresponderá  al  arrendatario  la 
prueba  de  la  fecha  de  la  puesta  a 
disposición.

2.  Se  entenderán  celebrados  por  un 
año los arrendamientos  para los que 
no  se  haya  estipulado  plazo  de 
duración o este sea indeterminado, sin 
perjuicio  del  derecho  de  prórroga 
anual  para  el  arrendatario,  en  los 
términos  resultantes  del  apartado 
anterior.
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CUATRO

El artículo 9 
queda 

redactado en 
los siguientes 

términos

3.  No  procederá  la  prórroga 
obligatoria  del  contrato  si,  una vez 
transcurrido  el  primer  año  de 
duración  del  mismo,  el  arrendador  
comunica al  arrendatario  que  tiene 
necesidad de la vivienda arrendada 
para  destinarla  a  vivienda 
permanente para sí o sus familiares  
en primer grado de consanguinidad  
o por adopción o para su cónyuge en 
los supuestos de sentencia firme de  
separación,  divorcio  o  nulidad 
matrimonial.  La  referida 
comunicación  deberá  realizarse  al  
arrendatario  al  menos  con  dos  
meses de antelación a la fecha en la  
que la vivienda se vaya a necesitar y 
el  arrendatario  estará  obligado  a 
entregar la finca arrendada en dicho  
plazo  si  las  partes  no  llegan  a  un 
acuerdo distinto.

Si transcurridos tres meses a contar  
de la extinción del contrato o, en su  
caso,  del  efectivo  desalojo  de  la  
vivienda,  no  hubieran  procedido  el  
arrendador  o  sus  familiares  en 
primer  grado  de  consanguinidad  o  
por  adopción  o  su  cónyuge  en  los  
supuestos  de  sentencia  firme  de 
separación,  divorcio  o  nulidad 
matrimonial  a  ocupar  ésta  por  sí,  
según  los  casos,  el  arrendatario  
podrá optar,  en el  plazo de treinta 
días, entre ser repuesto en el uso y 
disfrute de la vivienda arrendada por 
un  nuevo  período  de  hasta  tres  
años, respetando, en lo demás, las 
condiciones contractuales existentes 
al  tiempo  de  la  extinción,  con 
indemnización de los gastos que el  

3. Una vez transcurrido el primer 
año  de  duración  del  contrato  y 
siempre  que  el  arrendador  sea 
persona  física,  no  procederá  la 
prórroga  obligatoria  del  contrato 
cuando,  al  tiempo  de  su 
celebración,  se  hubiese  hecho 
constar  en  el  mismo,  de  forma 
expresa,  la  necesidad  para  el 
arrendador de ocupar la  vivienda 
arrendada antes del transcurso de 
cinco  años  para  destinarla  a 
vivienda permanente para sí o sus 
familiares  en  primer  grado  de 
consanguinidad o por adopción o 
para su cónyuge en los supuestos 
de sentencia firme de separación, 
divorcio o nulidad matrimonial.

Para  ejercer  esta  potestad  de 
recuperar  la  vivienda,  el 
arrendador  deberá  comunicar  al 
arrendatario  que  tiene  necesidad 
de  la  vivienda  arrendada, 
especificando  la  causa  o  causas 
entre  las  previstas  en  el  párrafo 
anterior, al menos con dos meses 
de antelación a la fecha en la que 
la vivienda se vaya a necesitar y el 
arrendatario  estará  obligado  a 
entregar  la  finca  arrendada  en 
dicho plazo si las partes no llegan 
a un acuerdo distinto.

Si  transcurridos  tres  meses  a 
contar de la extinción del contrato 
o, en su caso, del efectivo desalojo 
de  la  vivienda,  no  hubieran 
procedido  el  arrendador  o  sus 
familiares  en  primer  grado  de 
consanguinidad o por adopción o 
su  cónyuge  en  los  supuestos  de 
sentencia  firme  de  separación, 
divorcio  o  nulidad  matrimonial  a 
ocupar  esta  por  sí,  según  los 
casos, el arrendatario podrá optar, 
en el  plazo de treinta días,  entre 
ser repuesto en el uso y disfrute 
de  la  vivienda  arrendada  por  un 
nuevo  período  de  hasta  cinco 
años, respetando, en lo demás, las 
condiciones  contractuales 
existentes  al  tiempo  de  la 
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CUATRO

El artículo 9 
queda 

redactado en 
los siguientes 

términos

desalojo  de  la  vivienda  le  hubiera  
supuesto  hasta  el  momento  de  la  
reocupación, o ser indemnizado por  
una  cantidad  equivalente  a  una 
mensualidad  por  cada  año  que 
quedara por cumplir hasta completar  
tres,  salvo  que  la  ocupación  no 
hubiera  tenido  lugar  por  causa  de 
fuerza mayor.

4.  Tratándose  de  finca  no  inscrita,  
también  durarán  tres  años  los  
arrendamientos  de  vivienda  que  el  
arrendatario  haya  concertado  de 
buena fe con la persona que parezca 
ser  propietaria  en  virtud  de  un 
estado de cosas  cuya  creación sea 
imputable  al  verdadero  propietario,  
sin  perjuicio  de  la  facultad  de  no  
renovación  a  que  se  refiere  el  
apartado  1  de  este  artículo.  Si  el  
arrendador  enajenase  la  vivienda 
arrendada, se estará a lo dispuesto  
en el artículo 1.571 del Código Civil.  
Si  fuere  vencido  en  juicio  por  el  
verdadero propietario, se estará a lo  
dispuesto en el citado artículo 1.571 
del  Código  Civil,  además  de  que 
corresponda indemnizar los daños y  
perjuicios causados.

extinción,  con  indemnización  de 
los  gastos  que  el  desalojo  de  la 
vivienda le hubiera supuesto hasta 
el  momento de la reocupación,  o 
ser indemnizado por una cantidad 
equivalente  a  una  mensualidad 
por  cada  año  que  quedara  por 
cumplir  hasta  completar  cinco 
años,  salvo  que  la  ocupación  no 
hubiera tenido lugar por causa de 
fuerza  mayor,  entendiéndose  por 
tal, el impedimento provocado por 
aquellos  sucesos  expresamente 
mencionados  en  norma de  rango 
de  Ley  a  los  que  se  atribuya  el 
carácter de fuerza mayor, u otros 
que no hubieran podido preverse, 
o  que,  previstos,  fueran 
inevitables.

CINCO

El artículo 10 
queda 

redactado en 
los siguientes 

términos

Art 10. Prórroga del contrato

1.  Si  llegada  la  fecha  de 
vencimiento  del  contrato,  o  de 
cualquiera  de  sus  prórrogas,  una 
vez  transcurridos  como  mínimo 
tres  años  de  duración  de  aquel,  
ninguna  de  las  partes  hubiese  
notificado a la otra, al menos con 
treinta días de antelación a aquella 
fecha, su voluntad de no renovarlo,  
el  contrato  se  prorrogará 
necesariamente  durante  un  año 
más.

2.  Una  vez  inscrito  el  contrato  de  
arrendamiento,  el  derecho  de 
prórroga establecido en el artículo 9, 
así como la prórroga de un año a la 

Art 10. Prórroga del contrato

1.  Si  llegada  la  fecha  de 
vencimiento  del  contrato,  o  de 
cualquiera de sus prórrogas, una 
vez  transcurridos  como  mínimo 
cinco años de duración de aquel, 
o  siete  años  si  el  arrendador 
fuese  persona  jurídica,  ninguna 
de las partes hubiese notificado a 
la  otra,  al  menos  con  cuatro 
meses  de  antelación  a  aquella 
fecha en el caso del arrendador y 
al  menos  con  dos  meses  de 
antelación  en  el  caso  del 
arrendatario,  su  voluntad  de  no 
renovarlo,  el  contrato  se 
prorrogará  obligatoriamente  por 
plazos anuales hasta un máximo 
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CINCO

El artículo 10 
queda 

redactado en 
los siguientes 

término

que se refiere el apartado anterior,  
se impondrán en relación a terceros  
adquirentes  que  reúnan  las 
condiciones del artículo 34 de la Ley 
Hipotecaria.

3. Al contrato prorrogado, le seguirá 
siendo de aplicación el régimen legal 
y  convencional  al  que  estuviera 
sometido.

de  tres  años  más,  salvo  que  el 
arrendatario  manifieste  al 
arrendador  con  un  mes  de 
antelación  a  la  fecha  de 
terminación de cualquiera de las 
anualidades,  su  voluntad  de  no 
renovar el contrato.

2.  Al  contrato  prorrogado,  le 
seguirá  siendo  de  aplicación  el 
régimen  legal  y  convencional  al 
que estuviera sometido.

SEIS

El artículo 13 
queda 

redactado en 
los siguientes 

término

Art  13  Resolución  del  derecho 
del arrendador

1.  Si  durante  la  duración  del  
contrato el derecho del arrendador 
quedara resuelto por el ejercicio de  
un  retracto  convencional,  la 
apertura  de  una  sustitución 
fideicomisaria,  la  enajenación 
forzosa derivada de una ejecución 
hipotecaria o de sentencia judicial o  
el  ejercicio  de  un  derecho  de 
opción  de  compra,  quedará 
extinguido el arrendamiento.

Conforme  a  lo  dispuesto  en  el  
apartado segundo del artículo 7 y en 
el  artículo  14,  se  exceptúan  los  
supuestos en los que el contrato de  
arrendamiento  hubiera  accedido  al  
Registro  de  la  Propiedad  con 
anterioridad  a  los  derechos 
determinantes  de  la  resolución  del  
derecho del arrendado. En este caso 
continuará  el  arrendamiento  por  la  
duración pactada.

Cuando  se  trate  de  un 
arrendamiento  sobre  finca  no 
inscrita  se  estará  a  la  duración 
establecida  en  el  apartado  4  del  
artículo 9.

2. Los arrendamientos otorgados por  
usufructuario,  superficiario  y 
cuantos tengan un análogo derecho  

Art  13  Resolución  del  derecho  del  
arrendador

1. Si durante los cinco primeros 
años de duración del contrato, o 
siete años si el arrendador fuese 
persona  jurídica,  el  derecho  del 
arrendador quedara resuelto por 
el  ejercicio  de  un  retracto 
convencional, la apertura de una 
sustitución  fideicomisaria,  la 
enajenación forzosa derivada de 
una  ejecución  hipotecaria  o  de 
sentencia  judicial  o  el  ejercicio 
de  un  derecho  de  opción  de 
compra,  el  arrendatario  tendrá 
derecho,  en  todo  caso,  a 
continuar  en  el  arrendamiento 
hasta que se cumplan cinco años 
o siete años respectivamente, sin 
perjuicio  de  la  facultad  de  no 
renovación prevista en el artículo 
9.1.

En contratos de duración pactada 
superior a cinco años, o siete años 
si  el  arrendador  fuese  persona 
jurídica, si, transcurridos los cinco 
primeros  años  del  mismo,  o  los 
primeros  siete  años  si  el 
arrendador fuese persona jurídica, 
el derecho del arrendador quedara 
resuelto  por  cualquiera  de  las 
circunstancias mencionadas en el 
párrafo  anterior,  quedará 
extinguido  el  arrendamiento.  Se 
exceptúa  el  supuesto  en  que  el 
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SEIS

El artículo 13 
queda 

redactado en 
los siguientes 

término

de  goce  sobre  el  inmueble,  se  
extinguirán  al  término  del  derecho  
del  arrendador,  además de por  las  
demás  causas  de  extinción  que  
resulten  de  lo  dispuesto  en  la  
presente ley.

 

contrato  de  arrendamiento  haya 
accedido  al  Registro  de  la 
Propiedad  con  anterioridad  a  los 
derechos  determinantes  de  la 
resolución  del  derecho  del 
arrendador.  En  este  caso, 
continuará el arrendamiento por la 
duración pactada.

2.  Los  arrendamientos  otorgados 
por  usufructuario,  superficiario  y 
cuantos  tengan  un  análogo 
derecho  de  goce  sobre  el 
inmueble,  se  extinguirán  al 
término  del  derecho  del 
arrendador,  además  de  por  las 
demás  causas  de  extinción  que 
resulten  de  lo  dispuesto  en  la 
presente ley.

3.  Durarán  cinco  años  los 
arrendamientos de vivienda ajena 
que  el  arrendatario  haya 
concertado  de  buena  fe  con  la 
persona  que  aparezca  como 
propietario  de  la  finca  en  el 
Registro  de  la  Propiedad,  o  que 
parezca  serlo  en  virtud  de  un 
estado de cosas cuya creación sea 
imputable  al  verdadero 
propietario,  sin  perjuicio  de  la 
facultad de no renovación a que se 
refiere el artículo 9.1, salvo que el 
referido  propietario  sea  persona 
jurídica,  en  cuyo  caso  durarán 
siete años.

SIETE

El artículo 14 
queda 

redactado en 
los siguientes 

término

Art 14. Enajenación de la vivienda  
arrendada

1.  El  adquirente  de  una  finca 
inscrita  en  el  Registro  de  la 
Propiedad,  arrendada  como 
vivienda en todo o en parte,  que 
reúna los requisitos exigidos por el  
artículo  34  de  la  Ley Hipotecaria,  
sólo  quedará  subrogado  en  los  
derechos  y  obligaciones  del  
arrendador si  el  arrendamiento se 
hallase  inscrito,  conforme  a  lo 

Art  14.  Enajenación  de  la  vivienda  
arrendada

El  adquirente  de  una  vivienda 
arrendada quedará subrogado en 
los  derechos  y  obligaciones  del 
arrendador  durante  los  cinco 
primeros  años  de  vigencia  del 
contrato,  o  siete  años  si  el 
arrendador  anterior  fuese 
persona  jurídica,  aun  cuando 
concurran en él los requisitos del 
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SIETE

El artículo 14 
queda 

redactado en 
los siguientes 

término

dispuesto por los artículos 7 y 10  
de la presente ley, con anterioridad 
a la transmisión de la finca.

2. Si la finca no se hallase inscrita  
en  el  Registro  de  la  Propiedad,  se 
aplicará  lo  dispuesto  en  el  párrafo  
primero del artículo 1571 del Código  
Civil.  Si  el  adquirente  usare  del  
derecho  reconocido  por  el  artículo  
citado,  el  arrendatario  podrá  exigir  
que se le deje continuar durante tres  
meses,  desde  que el  adquirente  le  
notifique  fehacientemente  su 
propósito, durante los cuales deberá 
satisfacer  la  renta  y  demás 
cantidades  que  se  devenguen  al  
adquirente. Podrá exigir, además, al  
vendedor,  que  le  indemnice  los  
daños y perjuicios que se le causen.

artículo 34 de la Ley Hipotecaria.

Si  la  duración  pactada  fuera 
superior a cinco años, o superior a 
siete  años  si  el  arrendador 
anterior fuese persona jurídica, el 
adquirente quedará subrogado por 
la  totalidad  de  la  duración 
pactada, salvo que concurran en él 
los requisitos del artículo 34 de la 
Ley  Hipotecaria.  En  este  caso,  el 
adquirente sólo deberá soportar el 
arrendamiento  durante  el  tiempo 
que  reste  para  el  transcurso  del 
plazo de cinco años, o siete años 
en  caso  de  persona  jurídica, 
debiendo  el  enajenante 
indemnizar  al  arrendatario  con 
una  cantidad  equivalente  a  una 
mensualidad de la renta en vigor 
por  cada  año  del  contrato  que, 
excediendo  del  plazo  citado  de 
cinco  años,  o  siete  años  si  el 
arrendador anterior fuese persona 
jurídica, reste por cumplir.

Cuando  las  partes  hayan 
estipulado que la enajenación de 
la  vivienda  extinguirá  el 
arrendamiento, el adquirente sólo 
deberá soportar el arrendamiento 
durante el tiempo que reste para 
el  transcurso  del  plazo  de  cinco 
años, o siete años si el arrendador 
anterior fuese persona jurídica.

OCHO

El apartado 4 
del artículo 16 

queda 
redactado en 
los siguientes 

términos

ART. 16. Muerte del arrendatario

1.  En  caso  de  muerte  del 
arrendatario, podrán subrogarse en 
el contrato:

a) El cónyuge del arrendatario que al 
tiempo  del  fallecimiento  conviviera 
con él.

b)  La  persona  que  hubiera  venido 
conviviendo  con  el  arrendatario  de 
forma  permanente  en  análoga 
relación  de  afectividad  a  la  de 

ART. 16. Muerte del arrendatario

1.  En  caso  de  muerte  del 
arrendatario,  podrán  subrogarse  en 
el contrato:

a) El cónyuge del arrendatario que al 
tiempo del fallecimiento conviviera con 
él.

b)  La  persona  que  hubiera  venido 
conviviendo  con  el  arrendatario  de 
forma permanente en análoga relación 
de  afectividad  a  la  de  cónyuge,  con 
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El apartado 4 
del artículo 16 

queda 
redactado en 
los siguientes 

términos

cónyuge,  con  independencia  de  su 
orientación  sexual,  durante,  al 
menos,  los  dos  años  anteriores  al 
tiempo  del  fallecimiento,  salvo  que 
hubieran  tenido  descendencia  en 
común,  en  cuyo  caso  bastará  la 
mera convivencia.

c)  Los  descendientes  del 
arrendatario que en el momento de 
su fallecimiento estuvieran sujetos a 
su  patria  potestad  o  tutela,  o 
hubiesen  convivido  habitualmente 
con  él  durante  los  dos  años 
precedentes.

d) Los ascendientes del arrendatario 
que  hubieran  convivido 
habitualmente con él durante los dos 
años precedentes a su fallecimiento.

e) Los hermanos del arrendatario en 
quienes  concurra  la  circunstancia 
prevista en la letra anterior.

f)  Las  personas  distintas  de  las 
mencionadas en las letras anteriores 
que  sufran  una  minusvalía  igual  o 
superior al 65 por 100, siempre que 
tengan  una  relación  de  parentesco 
hasta el tercer grado colateral con el 
arrendatario  y  hayan convivido  con 
éste durante los dos años anteriores 
al fallecimiento.

Si  al  tiempo  del  fallecimiento  del 
arrendatario no existiera ninguna de 
estas  personas,  el  arrendamiento 
quedará extinguido.

2.  Si  existiesen  varias  de  las 
personas  mencionadas,  a  falta  de 
acuerdo  unánime  sobre  quién  de 
ellos  será  el  beneficiario  de  la 
subrogación,  regirá  el  orden  de 
prelación establecido en el apartado 
anterior,  salvo  en  que  los  padres 
septuagenarios  serán  preferidos  a 
los  descendientes.  Entre  los 
descendientes  y  entre  los 
ascendientes,  tendrá  preferencia  el 
más próximo en grado, y entre los 
hermanos, el de doble vínculo sobre 
el medio hermano.

Los casos de igualdad se resolverán 

independencia  de  su  orientación 
sexual,  durante,  al  menos,  los  dos 
años  anteriores  al  tiempo  del 
fallecimiento,  salvo  que  hubieran 
tenido  descendencia  en  común,  en 
cuyo  caso  bastará  la  mera 
convivencia.

c) Los descendientes del arrendatario 
que en el momento de su fallecimiento 
estuvieran  sujetos  a  su  patria 
potestad  o  tutela,  o  hubiesen 
convivido  habitualmente  con  él 
durante los dos años precedentes.

d)  Los  ascendientes  del  arrendatario 
que hubieran convivido habitualmente 
con  él  durante  los  dos  años 
precedentes a su fallecimiento.

e) Los hermanos del  arrendatario  en 
quienes  concurra  la  circunstancia 
prevista en la letra anterior.

f)  Las  personas  distintas  de  las 
mencionadas  en  las  letras  anteriores 
que  sufran  una  minusvalía  igual  o 
superior  al  65 por 100, siempre que 
tengan  una  relación  de  parentesco 
hasta el tercer grado colateral con el 
arrendatario  y  hayan  convivido  con 
éste durante los dos años anteriores al 
fallecimiento.

Si  al  tiempo  del  fallecimiento  del 
arrendatario  no  existiera  ninguna  de 
estas  personas,  el  arrendamiento 
quedará extinguido.

2. Si existiesen varias de las personas 
mencionadas,  a  falta  de  acuerdo 
unánime sobre quién de ellos será el 
beneficiario  de la  subrogación,  regirá 
el orden de prelación establecido en el 
apartado  anterior,  salvo  en  que  los 
padres  septuagenarios  serán 
preferidos a  los descendientes.  Entre 
los  descendientes  y  entre  los 
ascendientes,  tendrá  preferencia  el 
más  próximo  en  grado,  y  entre  los 
hermanos, el de doble vínculo sobre el 
medio hermano.

Los  casos  de  igualdad  se  resolverán 
en  favor  de  quien  tuviera  una 
minusvalía igual o superior al 65 por 
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El apartado 4 
del artículo 16 

queda 
redactado en 
los siguientes 

términos

en  favor  de  quien  tuviera  una 
minusvalía igual o superior al 65 por 
100; en defecto de esta situación, de 
quien  tuviera  mayores  cargas 
familiares y, en última instancia, en 
favor  del  descendiente  de  menor 
edad, el ascendiente de mayor edad 
o el hermano más joven.

3. El arrendamiento se extinguirá si 
en el plazo de tres meses desde la 
muerte  del  arrendatario  el 
arrendador no recibe notificación por 
escrito  del  hecho  del  fallecimiento, 
con  certificado  registral  de 
defunción,  y  de  la  identidad  del 
subrogado, indicando su parentesco 
con el fallecido y ofreciendo, en su 
caso, un principio de prueba de que 
cumple  los  requisitos  legales  para 
subrogarse.  Si  la  extinción  se 
produce,  todos  los  que  pudieran 
suceder  al  arrendatario,  salvo  los 
que  renuncien  a  su  opción 
notificándolo  por  escrito  al 
arrendador  en  el  plazo  del  mes 
siguiente  al  fallecimiento,  quedarán 
solidariamente obligados al pago de 
la renta de dichos tres meses.

Si el arrendador recibiera en tiempo 
y  forma varias  notificaciones  cuyos 
remitentes  sostengan  su  condición 
de  beneficiarios  de  la  subrogación, 
podrá  el  arrendador  considerarles 
deudores  solidarios  de  las 
obligaciones  propias  del 
arrendatario,  mientras  mantengan 
su pretensión de subrogarse.

4. En arrendamientos cuya duración 
inicial sea superior a tres años, las  
partes  podrán  pactar  que  no  haya 
derecho de subrogación en caso de  
fallecimiento  del  arrendatario,  
cuando  éste  tenga  lugar 
transcurridos los tres primeros años  
de  duración  del  arrendamiento,  o 
que el  arrendamiento  se  extinga a 
los tres años cuando el fallecimiento  
se  hubiera  producido  con 
anterioridad.

100; en defecto de esta situación, de 
quien  tuviera  mayores  cargas 
familiares  y,  en  última  instancia,  en 
favor  del  descendiente  de  menor 
edad, el ascendiente de mayor edad o 
el hermano más joven.

3. El arrendamiento se extinguirá si en 
el  plazo  de  tres  meses  desde  la 
muerte del arrendatario el arrendador 
no recibe  notificación  por  escrito  del 
hecho del fallecimiento, con certificado 
registral  de  defunción,  y  de  la 
identidad del subrogado, indicando su 
parentesco  con  el  fallecido  y 
ofreciendo, en su caso, un principio de 
prueba  de  que  cumple  los  requisitos 
legales  para  subrogarse.  Si  la 
extinción  se  produce,  todos  los  que 
pudieran  suceder  al  arrendatario, 
salvo  los  que renuncien a  su  opción 
notificándolo por escrito al arrendador 
en  el  plazo  del  mes  siguiente  al 
fallecimiento, quedarán solidariamente 
obligados  al  pago  de  la  renta  de 
dichos tres meses.

Si el arrendador recibiera en tiempo y 
forma  varias  notificaciones  cuyos 
remitentes sostengan su condición de 
beneficiarios de la subrogación, podrá 
el  arrendador  considerarles  deudores 
solidarios  de las  obligaciones propias 
del arrendatario, mientras mantengan 
su pretensión de subrogarse.

4.  En  arrendamientos  cuya 
duración  inicial  sea  superior  a 
cinco  años,  o  siete  años  si  el 
arrendador fuese persona jurídica, 
las  partes  podrán  pactar  que  no 
haya  derecho  de  subrogación  en 
caso  de  fallecimiento  del 
arrendatario,  cuando  este  tenga 
lugar  transcurridos  los  cinco 
primeros  años  de  duración  del 
arrendamiento,  o  los  siete 
primeros  años  si  el  arrendador 
fuese  persona  jurídica,  o  que  el 
arrendamiento  se  extinga  a  los 
cinco años cuando el fallecimiento 
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se  hubiera  producido  con 
anterioridad, o a los siete años si 
el  arrendador  fuese  persona 
jurídica.  En  todo  caso,  no  podrá 
pactarse esta renuncia al derecho 
de subrogación en caso de que las 
personas que puedan ejercitar tal 
derecho en virtud de lo dispuesto 
en el  apartado 1 de este artículo 
se  encuentren  en  situación  de 
especial vulnerabilidad y afecte a 
menores  de  edad,  personas  con 
discapacidad o personas mayores 
de 65 años.

NUEVE

El apartado 1 
del artículo 18 

queda 
redactado en 
los siguientes 

términos

ART 18. Actualización de la renta

1.  Durante  la  vigencia  del  
contrato,  la  renta  solo  podrá  ser 
revisada  por  el  arrendador  o  el  
arrendatario en la fecha en que se  
cumpla  cada  año  de  vigencia  del  
contrato, en los términos pactados 
por las partes. En defecto de pacto 
expreso, no se aplicará revisión de 
rentas a los contratos.

En caso de pacto expreso entre las  
partes  sobre  algún  mecanismo  de  
revisión de valores monetarios  que  
no detalle el índice o metodología de 
referencia, la renta se revisará para  
cada  anualidad  por  referencia  a  la 
variación  anual  del  Índice  de 
Garantía de Competitividad a fecha  
de  cada  revisión,  tomando  como 
mes de referencia para la revisión el  
que corresponda al último índice que 
estuviera  publicado  en  la  fecha  de 
revisión del contrato.

ART.18. Actualización de la renta

1.  Durante  la  vigencia  del 
contrato, la renta solo podrá ser 
actualizada por el arrendador o el 
arrendatario en la fecha en que 
se cumpla cada año de vigencia 
del  contrato,  en  los  términos 
pactados  por  las  partes.  En 
defecto de pacto expreso,  no se 
aplicará actualización de rentas a 
los contratos.

En caso de pacto expreso entre las 
partes sobre algún mecanismo de 
actualización  de  valores 
monetarios  que  no  detalle  el 
índice  o  metodología  de 
referencia, la renta se actualizará 
para cada anualidad por referencia 
a la variación anual del Índice de 
Garantía  de  Competitividad  a 
fecha  de  cada  actualización, 
tomando como mes de referencia 
para  la  actualización  el  que 
corresponda  al  último índice  que 
estuviera publicado en la fecha de 
actualización del contrato.

En  todo  caso,  el  incremento 
producido  como  consecuencia  de 
la actualización anual de la renta 
no podrá exceder del resultado de 
aplicar  la  variación  porcentual 
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los siguientes 

términos

2. La renta actualizada será exigible 
al  arrendatario  a  partir  del  mes 
siguiente  a  aquel  en  que  la  parte 
interesada lo notifique a la otra parte 
por escrito, expresando el porcentaje 
de  alteración  aplicado  y 
acompañando,  si  el  arrendatario  lo 
exigiera, la oportuna certificación del 
Instituto Nacional de Estadística.

Será válida la notificación efectuada 
por  nota  en  el  recibo  de  la 
mensualidad del pago precedente.

experimentada  por  el  Índice  de 
Precios  al  Consumo  a  fecha  de 
cada actualización, tomando como 
mes  de  referencia  para  la 
actualización  el  que  corresponda 
al  último  índice  que  estuviera 
publicado  en  la  fecha  de 
actualización del contrato.

2. La renta actualizada será exigible al 
arrendatario a partir del mes siguiente 
a aquel en que la parte interesada lo 
notifique  a la  otra  parte  por  escrito, 
expresando el porcentaje de alteración 
aplicado  y  acompañando,  si  el 
arrendatario  lo  exigiera,  la  oportuna 
certificación del  Instituto  Nacional  de 
Estadística.

Será  válida  la  notificación  efectuada 
por  nota  en  el  recibo  de  la 
mensualidad del pago precedente.

DIEZ

El artículo 19 
queda 

redactado en 
los siguientes 

términos

ART. 19.  Elevación de la  renta  por  
mejoras

1.  La  realización  por  el  
arrendador  de  obras  de  mejora,  
transcurridos tres años de duración 
del contrato le dará derecho, salvo 
pacto  en  contrario,  a  elevar  la  
renta  anual  en  la  cuantía  que 
resulte  de  aplicar  al  capital  
invertido  en la mejora,  el  tipo  de 
interés  legal  del  dinero  en  el  
momento de la terminación de las 
obras incrementado en tres puntos,  
sin que pueda exceder el aumento  
del  veinte  por  ciento  de  la  renta  
vigente en aquel momento.

Para el cálculo del capital invertido,  
deberán  descontarse  las 
subvenciones  públicas  obtenidas 
para la realización de la obra.

2. Cuando la mejora afecte a varias 

ART.  19.  Elevación  de  la  renta  por  
mejoras

1.  La  realización  por  el 
arrendador de obras de mejora, 
transcurridos  cinco  años  de 
duración  del  contrato,  o  siete 
años  si  el  arrendador  fuese 
persona jurídica, le dará derecho, 
salvo pacto en contrario, a elevar 
la renta anual en la cuantía que 
resulte  de  aplicar  al  capital 
invertido en la mejora, el tipo de 
interés  legal  del  dinero  en  el 
momento  de  la  terminación  de 
las  obras  incrementado  en  tres 
puntos, sin que pueda exceder el 
aumento del veinte por ciento de 
la  renta  vigente  en  aquel 
momento.

Para  el  cálculo  del  capital 
invertido, deberán descontarse las 
subvenciones  públicas  obtenidas 
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DIEZ

El artículo 19 
queda 

redactado en 
los siguientes 

términos

fincas de un edificio en régimen de  
propiedad horizontal,  el  arrendador 
deberá  repartir  proporcionalmente 
entre todas ellas el capital invertido,  
aplicando, a tal efecto, las cuotas de  
participación  que  correspondan  a 
cada una de aquéllas.

En el supuesto de edificios que no se 
encuentren en régimen de propiedad 
horizontal,  el  capital  invertido  se 
repartirá  proporcionalmente  entre  
las  fincas  afectadas  por  acuerdo  
entre arrendador y arrendatarios. En 
defecto  de  acuerdo,  se  repartirá  
proporcionalmente en función de la 
superficie de la finca arrendada.

3. La elevación de renta se producirá  
desde el  mes siguiente  a  aquel  en  
que,  ya  finalizadas  las  obras,  el  
arrendador  notifique  por  escrito  al  
arrendatario  la  cuantía  de  aquélla,  
detallando los cálculos que conducen  
a  su  determinación  y  aportando 
copias de los documentos de los que  
resulte  el  coste  de  las  obras  
realizadas.

para la realización de la obra.

2.  Cuando  la  mejora  afecte  a 
varias  fincas  de  un  edificio  en 
régimen de propiedad  horizontal, 
el  arrendador  deberá  repartir 
proporcionalmente  entre  todas 
ellas  el  capital  invertido, 
aplicando, a tal efecto, las cuotas 
de participación que correspondan 
a cada una de aquellas.

En el supuesto de edificios que no 
se  encuentren  en  régimen  de 
propiedad  horizontal,  el  capital 
invertido  se  repartirá 
proporcionalmente entre las fincas 
afectadas  por  acuerdo  entre 
arrendador  y  arrendatarios.  En 
defecto  de  acuerdo,  se  repartirá 
proporcionalmente  en  función  de 
la superficie de la finca arrendada.

3.  La  elevación  de  renta  se 
producirá desde el mes siguiente a 
aquel  en  que,  ya  finalizadas  las 
obras, el arrendador notifique por 
escrito  al  arrendatario  la  cuantía 
de aquella, detallando los cálculos 
que conducen a su determinación 
y  aportando  copias  de  los 
documentos de los que resulte el 
coste de las obras realizadas.

4. Sin perjuicio de lo dispuesto en 
los  apartados  anteriores  y  de  la 
indemnización  que  proceda  en 
virtud del artículo 22, en cualquier 
momento  desde  el  inicio  de  la 
vigencia  del  contrato  de 
arrendamiento  y  previo  acuerdo 
entre  arrendador  y  arrendatario, 
podrán realizarse obras de mejora 
en  la  vivienda  arrendada  e 
incrementarse  la  renta  del 
contrato,  sin que ello implique la 
interrupción  del  periodo  de 
prórroga  obligatoria  establecido 
en  el  artículo  9  o  de  prórroga 
tácita a que se refiere el artículo 
10 de la presente Ley, o un nuevo 
inicio del cómputo de tales plazos. 
En  todo  caso,  el  alcance  de  las 
obras de mejora deberá ir más allá 
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del  cumplimiento  del  deber  de 
conservación  por  parte  del 
arrendador  al  que  se  refiere  el 
artículo 21 de esta Ley. 

  

ONCE

El apartado 1 
del artículo 20 

queda 
redactado en 
los siguientes 

términos

Y

DOCE

El apartado 2 
del artículo 20 

queda 
redactado en 
los siguientes 

términos

ART.  20.  Gastos  generales  y  de  
servicios individuales

1. Las partes podrán pactar que  
los  gastos  generales  para  el  
adecuado  sostenimiento  del  
inmueble,  sus  servicios,  tributos,  
cargas y responsabilidades que no 
sean  susceptibles  de 
individualización  y  que 
correspondan  a  la  vivienda 
arrendada o a sus accesorios, sean 
a cargo del arrendatario.

En edificios en régimen de propiedad  
horizontal tales gastos serán los que 
correspondan  a  la  finca  arrendada 
en  función  de  su  cuota  de 
participación.

En edificios que no se encuentren en  
régimen  de  propiedad  horizontal,  
tales gastos serán los que se hayan 
asignado  a  la  finca  arrendada  en 
función de su superficie.

Para  su validez,  este  pacto  deberá 
constar  por escrito  y determinar  el  
importe anual de dichos gastos a la  
fecha del contrato. El pacto que se 
refiera  a  tributos  no  afectará  a  la 
Administración.

2. Durante los tres primeros años de 
vigencia del contrato, la suma que el  
arrendatario haya de abonar por el  
concepto  a  que  se  refiere  el  
apartado anterior, con excepción de  
los  tributos,  sólo  podrá 
incrementarse,  por  acuerdo  de  las 

ART.  20.  Gastos  generales  y  de  
servicios individuales

1. Las partes podrán pactar que 
los  gastos  generales  para  el 
adecuado  sostenimiento  del 
inmueble, sus servicios, tributos, 
cargas  y  responsabilidades  que 
no  sean  susceptibles  de 
individualización  y  que 
correspondan  a  la  vivienda 
arrendada  o  a  sus  accesorios, 
sean a cargo del arrendatario.

En  edificios  en  régimen  de 
propiedad horizontal  tales  gastos 
serán  los  que  correspondan  a  la 
finca arrendada en función de su 
cuota de participación.

En edificios que no se encuentren 
en  régimen  de  propiedad 
horizontal,  tales gastos serán los 
que se hayan asignado a la finca 
arrendada  en  función  de  su 
superficie.

Para su validez, este pacto deberá 
constar por escrito y determinar el 
importe anual de dichos gastos a 
la fecha del contrato. El pacto que 
se refiera a tributos no afectará a 
la Administración.

Los gastos de gestión inmobiliaria 
y  de  formalización  del  contrato 
serán  a  cargo  del  arrendador, 
cuando este sea persona jurídica.

2. Durante los cinco primeros años 
de  vigencia  del  contrato,  o 
durante los siete primeros años si 
el  arrendador  fuese  persona 
jurídica,  la  suma  que  el 
arrendatario  haya  de  abonar  por 
el  concepto  a  que  se  refiere  el 
apartado  anterior,  con  excepción 
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partes, anualmente, y nunca en un  
porcentaje  superior  al  doble  de 
aquel  en  que  pueda incrementarse  
la renta conforme a lo dispuesto en 
el apartado 1 del artículo 18.

3. Los gastos por servicios con que 
cuente  la  finca  arrendada  que  se 
individualicen  mediante  aparatos 
contadores  serán  en  todo  caso  de 
cuenta del arrendatario.

4.  El  pago de los  gastos  a  que se 
refiere  el  presente  artículo  se 
acreditará en la forma prevista en el 
artículo 17.4.0,

de  los  tributos,  sólo  podrá 
incrementarse, por acuerdo de las 
partes, anualmente, y nunca en un 
porcentaje  superior  al  doble  de 
aquel en que pueda incrementarse 
la  renta  conforme a  lo  dispuesto 
en el apartado 1 del artículo 18.

3.  Los  gastos  por  servicios  con  que 
cuente  la  finca  arrendada  que  se 
individualicen  mediante  aparatos 
contadores  serán  en  todo  caso  de 
cuenta del arrendatario.

4. El pago de los gastos a que se 
refiere  el  presente  artículo  se 
acreditará en la forma prevista en 
el artículo 17.4.

TRECE

El apartado 7 
del artículo 25 

queda 
redactado en 
los siguientes 

términos

ART.  25  Derecho  de  adquisicón  
preferente

1. En caso de venta de la vivienda 
arrendada,  tendrá  el  arrendatario 
derecho  de  adquisición  preferente 
sobre la  misma, en las  condiciones 
previstas  en  los  apartados 
siguientes.

2. El arrendatario podrá ejercitar un 
derecho  de  tanteo  sobre  la  finca 
arrendada  en  un  plazo  de  treinta 
días  naturales,  a  contar  desde  el 
siguiente  en que se le  notifique en 
forma  fehaciente  la  decisión  de 
vender la finca arrendada, el precio 
y  las  demás  condiciones  esenciales 
de la transmisión.

Los  efectos  de  la  notificación 
prevenida  en  el  párrafo  anterior 
caducarán a los ciento ochenta días 
naturales siguientes a la misma.

3.  En  el  caso  a  que  se  refiere  el 
apartado  anterior,  podrá  el 
arrendatario ejercitar el derecho de 
retracto, con sujeción a lo dispuesto 
en el artículo 1.518 del Código Civil, 
cuando  no  se  le  hubiese  hecho  la 

ART.  25  Derecho  de  adquisición  
preferente

1. En  caso  de  venta  de  la 
vivienda  arrendada,  tendrá  el 
arrendatario  derecho  de  adquisición 
preferente  sobre  la  misma,  en  las 
condiciones previstas en los apartados 
siguientes.

2.  El  arrendatario  podrá  ejercitar  un 
derecho  de  tanteo  sobre  la  finca 
arrendada en un plazo de treinta días 
naturales, a contar desde el siguiente 
en  que  se  le  notifique  en  forma 
fehaciente  la  decisión  de  vender  la 
finca arrendada, el precio y las demás 
condiciones  esenciales  de  la 
transmisión.

Los  efectos  de  la  notificación 
prevenida  en  el  párrafo  anterior 
caducarán  a  los  ciento  ochenta  días 
naturales siguientes a la misma.

3.  En  el  caso  a  que  se  refiere  el 
apartado  anterior,  podrá  el 
arrendatario  ejercitar  el  derecho  de 
retracto,  con  sujeción  a  lo  dispuesto 
en el artículo 1.518 del Código Civil, 
cuando  no  se  le  hubiese  hecho  la 
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TRECE

El apartado 7 
del artículo 25 

queda 
redactado en 
los siguientes 

términos

notificación  prevenida  o  se  hubiese 
omitido  en  ella  cualquiera  de  los 
requisitos exigidos, así como cuando 
resultase  inferior  el  precio  efectivo 
de  la  compraventa  o  menos 
onerosas  sus  restantes  condiciones 
esenciales.  El  derecho  de  retracto 
caducará a los treinta días naturales, 
contados  desde  el  siguiente  a  la 
notificación que en forma fehaciente 
deberá  hacer  el  adquirente  al 
arrendatario  de  las  condiciones 
esenciales  en  que  se  efectuó  la 
compraventa,  mediante  entrega  de 
copia de la escritura o documento en 
que fuere formalizada.

4.  El  derecho  de  tanteo  o  retracto 
del  arrendatario  tendrá  preferencia 
sobre cualquier otro derecho similar, 
excepto  el  retracto  reconocido  al 
condueño  de  la  vivienda  o  el 
convencional que figurase inscrito en 
el Registro de la Propiedad al tiempo 
de  celebrarse  el  contrato  de 
arrendamiento.

5. Para inscribir en el Registro de la 
Propiedad  los  títulos  de  venta  de 
viviendas  arrendadas  deberá 
justificarse que han tenido lugar, en 
sus  respectivos  casos,  las 
notificaciones  prevenidas  en  los 
apartados  anteriores,  con  los 
requisitos en ellos exigidos. Cuando 
la  vivienda  vendida  no  estuviese 
arrendada,  para que sea inscribible 
la  adquisición,  deberá  el  vendedor 
declararlo así en la escritura, bajo la 
pena  de  falsedad  en  documento 
público.

6. Cuando la venta recaiga, además 
de  sobre  la  vivienda  arrendada, 
sobre  los  demás  objetos  alquilados 
como accesorios de la vivienda por 
el mismo arrendador a que se refiere 
el  artículo  3,  no  podrá  el 
arrendatario  ejercitar  los  derechos 
de adquisición preferente sólo sobre 
la vivienda.

7. No habrá lugar a los derechos de 
tanteo o retracto cuando la vivienda 

notificación  prevenida  o  se  hubiese 
omitido  en  ella  cualquiera  de  los 
requisitos  exigidos,  así  como cuando 
resultase inferior el precio efectivo de 
la compraventa o menos onerosas sus 
restantes  condiciones  esenciales.  El 
derecho  de  retracto  caducará  a  los 
treinta días naturales, contados desde 
el  siguiente  a  la  notificación  que  en 
forma  fehaciente  deberá  hacer  el 
adquirente  al  arrendatario  de  las 
condiciones  esenciales  en  que  se 
efectuó  la  compraventa,  mediante 
entrega  de  copia  de  la  escritura  o 
documento en que fuere formalizada.

4. El derecho de tanteo o retracto del 
arrendatario tendrá preferencia sobre 
cualquier  otro  derecho  similar, 
excepto  el  retracto  reconocido  al 
condueño  de  la  vivienda  o  el 
convencional  que figurase inscrito  en 
el Registro de la Propiedad al tiempo 
de  celebrarse  el  contrato  de 
arrendamiento.

5.  Para inscribir  en el  Registro  de la 
Propiedad  los  títulos  de  venta  de 
viviendas  arrendadas  deberá 
justificarse  que  han  tenido lugar,  en 
sus  respectivos  casos,  las 
notificaciones  prevenidas  en  los 
apartados  anteriores,  con  los 
requisitos en ellos exigidos. Cuando la 
vivienda  vendida  no  estuviese 
arrendada, para que sea inscribible la 
adquisición,  deberá  el  vendedor 
declararlo así  en la escritura,  bajo la 
pena  de  falsedad  en  documento 
público.

6. Cuando  la  venta  recaiga, 
además  de  sobre  la  vivienda 
arrendada,  sobre  los  demás  objetos 
alquilados  como  accesorios  de  la 
vivienda  por  el  mismo  arrendador  a 
que se refiere el artículo 3, no podrá 
el  arrendatario  ejercitar  los  derechos 
de adquisición preferente sólo sobre la 
vivienda.

7. No habrá lugar a los derechos 
de  tanteo  o  retracto  cuando  la 
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TRECE

El apartado 7 
del artículo 25 

queda 
redactado en 
los siguientes 

términos

arrendada se  venda conjuntamente 
con las restantes viviendas o locales  
propiedad  del  arrendador  que 
formen parte de un mismo inmueble  
ni  tampoco  cuando  se  vendan  de 
forma  conjunta  por  distintos 
propietarios a un mismo comprador  
la totalidad de los pisos y locales del  
inmueble.

Si en el inmueble sólo existiera una  
vivienda,  el  arrendatario  tendrá los 
derechos  de  tanteo  y  retracto  
previstos en este artículo.

8. No obstante lo establecido en los 
apartados  anteriores,  las  partes 
podrán  pactar  la  renuncia  del 
arrendatario  al  derecho  de 
adquisición preferente.

En  los  casos  en  los  que  se  haya 
pactado  dicha  renuncia,  el 
arrendador  deberá  comunicar  al 
arrendatario su intención de vender 
la  vivienda  con  una  antelación 
mínima de treinta días a la fecha de 
formalización  del  contrato  de 
compraventa.

vivienda  arrendada  se  venda 
conjuntamente  con  las  restantes 
viviendas o locales propiedad del 
arrendador  que  formen  parte  de 
un  mismo  inmueble  ni tampoco 
cuando  se  vendan  de  forma 
conjunta por distintos propietarios 
a  un  mismo  comprador  la 
totalidad de los pisos y locales del 
inmueble.  En  tales  casos,  la 
legislación  sobre  vivienda  podrá 
establecer el derecho de tanteo y 
retracto,  respecto  a  la  totalidad 
del inmueble, en favor del órgano 
que  designe  la  Administración 
competente  en  materia  de 
vivienda, resultando de aplicación 
lo  dispuesto  en  los  apartados 
anteriores  a  los  efectos  de  la 
notificación y del ejercicio de tales 
derechos.

Si  en  el  inmueble  sólo  existiera 
una  vivienda,  el  arrendatario 
tendrá  los  derechos  de  tanteo  y 
retracto previstos en este artículo.

8.  No obstante  lo  establecido  en  los 
apartados  anteriores,  las  partes 
podrán  pactar  la  renuncia  del 
arrendatario al derecho de adquisición 
preferente.

En  los  casos  en  los  que  se  haya 
pactado dicha renuncia, el arrendador 
deberá  comunicar  al  arrendatario  su 
intención  de  vender  la  vivienda  con 
una antelación mínima de treinta días 
a  la  fecha  de  formalización  del 
contrato de compraventa.
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CATORCE

El artículo  36 
queda 

redactado en 
los siguientes 

términos

ART. 36 Fianza

1. A la celebración del contrato será  
obligatoria la exigencia y prestación  
de  fianza  en metálico  en  cantidad  
equivalente  a  una mensualidad de  
renta  en  el  arrendamiento  de  
viviendas  y  de  dos  en  el  
arrendamiento para uso distinto del  
de vivienda.

2. Durante los tres primeros años de 
duración  del  contrato,  la  fianza  no  
estará  sujeta  a  actualización.  Pero  
cada  vez  que  el  arrendamiento  se 
prorrogue,  el  arrendador  podrá 
exigir  que  la  fianza  sea  
incrementada, o el arrendatario que  
disminuya,  hasta  hacerse  igual  a  
una o dos mensualidades de la renta  
vigente,  según  proceda,  al  tiempo 
de la prórroga.

3.  La  actualización  de  la  fianza 
durante el período de tiempo en que 
el  plazo  pactado  para  el  
arrendamiento exceda de tres años,  
se regirá por lo estipulado al efecto  
por  las  partes.  A  falta  de  pacto  
específico,  lo  acordado  sobre 
actualización  de  la  renta  se 
presumirá  querido  también  para  la 
actualización de la fianza.

4. El saldo de la fianza en metálico  
que  deba  ser  restituido  al  
arrendatario  al  final  del  arriendo,  
devengará  el  interés  legal,  
transcurrido  un  mes  desde  la 
entrega de las llaves por el  mismo 
sin  que  se  hubiere  hecho  efectiva 
dicha restitución.

5.  Las  partes  podrán  pactar 
cualquier  tipo  de  garantía  del  
cumplimiento por el arrendatario de  
sus  obligaciones  arrendaticias  
adicional a la fianza en metálico.

6.  Quedan  exceptuadas  de  la  
obligación  de  prestar  fianza  la  
Administración  General  del  Estado,  

ART. 36 Fianza

1. A  la  celebración  del 
contrato  será  obligatoria  la 
exigencia y prestación de fianza 
en  metálico  en  cantidad 
equivalente  a  una  mensualidad 
de renta en el arrendamiento de 
viviendas  y  de  dos  en  el 
arrendamiento para uso distinto 
del de vivienda.

2. Durante los cinco primeros años 
de  duración  del  contrato,  o 
durante los siete primeros años si 
el  arrendador  fuese  persona 
jurídica, la fianza no estará sujeta 
a actualización. Pero cada vez que 
el arrendamiento se prorrogue, el 
arrendador  podrá  exigir  que  la 
fianza  sea  incrementada,  o  el 
arrendatario que disminuya, hasta 
hacerse  igual  a  una  o  dos 
mensualidades  de  la  renta 
vigente, según proceda, al tiempo 
de la prórroga.

3.  La  actualización  de  la  fianza 
durante  el  período  de  tiempo en 
que  el  plazo  pactado  para  el 
arrendamiento  exceda  de  cinco 
años,  o  de  siete  años  si  el 
arrendador fuese persona jurídica, 
se  regirá  por  lo  estipulado  al 
efecto  por  las  partes.  A  falta  de 
pacto  específico,  lo  acordado 
sobre actualización de la renta se 
presumirá querido también para la 
actualización de la fianza.

4. El saldo de la fianza en metálico 
que  deba  ser  restituido  al 
arrendatario al final del arriendo, 
devengará  el  interés  legal, 
transcurrido  un  mes  desde  la 
entrega de las llaves por el mismo 
sin que se hubiere hecho efectiva 
dicha restitución.

5.  Las  partes  podrán  pactar 
cualquier  tipo  de  garantía  del 
cumplimiento  por  el  arrendatario 
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CATORCE

El artículo  36 
queda 

redactado en 
los siguientes 

términos

las  Administraciones  de  las 
Comunidades  Autónomas  y  las 
entidades  que  integran  la 
Administración Local, los organismos 
autónomos,  las  entidades  públicas 
empresariales  y  demás  entes 
públicos  vinculados  o  dependientes 
de ellas, y las Mutuas de Accidentes  
de  Trabajo  y  Enfermedades 
Profesionales de la Seguridad Social 
en  su  función  pública  de 
colaboración  en  la  gestión  de  la  
Seguridad  Social,  así  como  sus 
Centros y Entidades Mancomunados,  
cuando  la  renta  haya  de  ser  
satisfecha  con  cargo  a  sus  
respectivos presupuestos.

de  sus  obligaciones  arrendaticias 
adicional a la fianza en metálico.

En  el  caso  del  arrendamiento  de 
vivienda,  en  contratos  de  hasta 
cinco años de duración, o de hasta 
siete años si  el  arrendador fuese 
persona jurídica,  el  valor de esta 
garantía  adicional  no  podrá 
exceder de dos mensualidades de 
renta.

6.  Quedan  exceptuadas  de  la 
obligación  de  prestar  fianza  la 
Administración  General  del 
Estado,  las Administraciones  de 
las comunidades autónomas y las 
entidades  que  integran  la 
Administración  Local,  los 
organismos  autónomos,  las 
entidades  públicas  empresariales 
y demás entes públicos vinculados 
o  dependientes  de  ellas,  y  las 
Mutuas  colaboradoras  con  la 
Seguridad  Social  en  su  función 
pública  de  colaboración  en  la 
gestión de la Seguridad Social, así 
como sus Centros Mancomunados, 
cuando  la  renta  haya  de  ser 
satisfecha  con  cargo  a  sus 
respectivos presupuestos.

 

QUINCE

la disposición 
adicional 

tercera queda 
redactada en 
los siguientes 

términos

 DISPOSICIÓN ADICIONAL TERCERA

Las  Comunidades  Autónomas 
podrán establecer la obligación de 
que  los  arrendadores  de  finca 
urbana  sujetos  a  la  presente  ley 
depositen  el  importe  de  la  fianza  
regulada en el artículo 36.1 de esta  
ley,  sin  devengo  de  interés,  a 
disposición  de  la  Administración 
autonómica o del ente público que 
se  designe  hasta  la  extinción  del  
correspondiente  contrato.  Si 
transcurrido  un  mes  desde  la  
finalización  del  contrato,  la 
Administración  autonómica  o  el  

DISPOSICIÓN ADICIONAL TERCERA

1. Las comunidades autónomas 
podrán  establecer  la  obligación 
de que los arrendadores de finca 
urbana sujetos a la presente ley 
depositen el importe de la fianza 
regulada  en  el  artículo  36.1  de 
esta ley, sin devengo de interés, 
a  disposición  de  la 
Administración autonómica o del 
ente  público  que  se  designe 
hasta  la  extinción  del 
correspondiente  contrato.  Si 
transcurrido  un  mes  desde  la 
finalización  del  contrato,  la 
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QUINCE

la disposición 
adicional 

tercera queda 
redactada en 
los siguientes 

términos

ente  público  competente  no 
procediere  a  la  devolución  de  la  
cantidad  depositada,  ésta 
devengará  el  interés  legal  
correspondiente.     

Administración  autonómica  o  el 
ente  público  competente  no 
procediere a la devolución de la 
cantidad  depositada,  ésta 
devengará  el  interés  legal 
correspondiente.

2.  Con  objeto  de  favorecer  la 
transparencia  y  facilitar  el 
intercambio  de  información  para 
el  ejercicio  de  las  políticas 
públicas, la normativa que regule 
el  depósito  de  fianza  a  que  se 
refiere  el  apartado  anterior 
determinará  los  datos  que 
deberán  aportarse  por  parte  del 
arrendador, entre los que figurará, 
como mínimo:

a) Los datos identificativos de las 
partes arrendadora y arrendataria, 
incluyendo domicilios a efectos de 
notificaciones.

b) Los datos identificativos de la 
finca,  incluyendo  la  dirección 
postal,  año de construcción y, en 
su  caso,  año  y  tipo  de  reforma, 
superficie  construida  de  uso 
privativo  por  usos,  referencia 
catastral y calificación energética.

c) Las características del contrato 
de  arrendamiento,  incluyendo  la 
renta  anual,  el  plazo  temporal 
establecido,  el  sistema  de 
actualización,  el  importe  de  la 
fianza  y,  en  su  caso,  garantías 
adicionales,  el  tipo  de  acuerdo 
para  el  pago  de  los  suministros 
básicos,  y  si  se  arrienda 
amueblada.
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VIGENTE
REAL DECRETO-LEY

ENTRADA EN VIGOR  EL 13 DE 
MARZO DE 2019

LEY DE PROPIEDAD HORIZONTAL

UNO

 Se modifica la letra 
f) del artículo 

Noveno.1, que 
queda redactada en 

los siguientes 
términos 

ART. 9

1.  Son  obligaciones  de  cada 
propietario:

a)  Respetar  las  instalaciones 
generales de la comunidad y demás 
elementos comunes, ya sean de uso 
general o privativo de cualquiera de 
los propietarios, estén o no incluidos 
en su piso o local, haciendo un uso 
adecuado de los mismos y evitando 
en  todo  momento  que  se  causen 
daños o desperfectos.

b)  Mantener  en  buen  estado  de 
conservación su propio piso o local e 
instalaciones privativas, en términos 
que no perjudiquen a la comunidad o 
a los otros propietarios, resarciendo 
los  daños  que  ocasione  por  su 
descuido  o  el  de  las  personas  por 
quienes deba responder.

c)  Consentir  en su vivienda o local 
las reparaciones que exija el servicio 
del  inmueble  y  permitir  en  él  las 
servidumbres  imprescindibles 
requeridas  para  la  realización  de 
obras, actuaciones o la creación de 
servicios comunes llevadas a cabo o 
acordadas conforme a lo establecido 
en la presente Ley, teniendo derecho 
a que la comunidad le resarza de los 
daños y perjuicios ocasionados.

d) Permitir  la entrada en su piso o 
local a los efectos prevenidos en los 
tres apartados anteriores.

e) Contribuir, con arreglo a la cuota 

ART. 9

1.  Son  obligaciones  de  cada 
propietario:

a) Respetar las instalaciones generales 
de la comunidad y demás elementos 
comunes,  ya  sean  de  uso  general  o 
privativo  de  cualquiera  de  los 
propietarios,  estén o  no incluidos  en 
su  piso  o  local,  haciendo  un  uso 
adecuado de los mismos y evitando en 
todo momento que se causen daños o 
desperfectos.

b)  Mantener  en  buen  estado  de 
conservación su propio piso o local e 
instalaciones  privativas,  en  términos 
que no perjudiquen a la comunidad o 
a  los  otros  propietarios,  resarciendo 
los  daños  que  ocasione  por  su 
descuido  o  el  de  las  personas  por 
quienes deba responder.

c) Consentir en su vivienda o local las 
reparaciones que exija el servicio del 
inmueble  y  permitir  en  él  las 
servidumbres  imprescindibles 
requeridas  para  la  realización  de 
obras,  actuaciones  o  la  creación  de 
servicios  comunes llevadas  a  cabo  o 
acordadas  conforme  a  lo  establecido 
en la presente Ley, teniendo derecho 
a que la comunidad le resarza de los 
daños y perjuicios ocasionados.

d)  Permitir  la  entrada  en  su  piso  o 
local  a los efectos  prevenidos en los 
tres apartados anteriores.

e) Contribuir, con arreglo a la cuota de 
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UNO

 Se modifica la letra 
f) del artículo 

Noveno.1, que 
queda redactada en 

los siguientes 
términos 

de participación fijada en el título o a 
lo  especialmente  establecido,  a  los 
gastos  generales  para  el  adecuado 
sostenimiento  del  inmueble,  sus 
servicios, cargas y responsabilidades 
que  no  sean  susceptibles  de 
individualización.

Los créditos a favor de la comunidad 
derivados  de  la  obligación  de 
contribuir  al  sostenimiento  de  los 
gastos generales correspondientes a 
las  cuotas  imputables  a  la  parte 
vencida de la anualidad en curso y 
los  tres  años  anteriores  tienen  la 
condición  de  preferentes  a  efectos 
del artículo 1.923 del Código Civil y 
preceden, para su satisfacción, a los 
citados en los números 3.º, 4.º y 5.º 
de dicho precepto, sin perjuicio de la 
preferencia  establecida  a  favor  de 
los  créditos  salariales  en  el  texto 
refundido de la Ley del Estatuto de 
los  Trabajadores,  aprobado  por  el 
Real Decreto Legislativo 1/1995, de 
24 de marzo.

El adquirente de una vivienda o local 
en régimen de propiedad horizontal, 
incluso  con  título  inscrito  en  el 
Registro  de  la  Propiedad,  responde 
con el propio inmueble adquirido de 
las  cantidades  adeudadas  a  la 
comunidad  de  propietarios  para  el 
sostenimiento  de  los  gastos 
generales por los anteriores titulares 
hasta  el  límite  de  los  que  resulten 
imputables a la parte vencida de la 
anualidad en la cual tenga lugar  la 
adquisición  y  a  los  tres  años 
naturales anteriores. El  piso o local 
estará  legalmente  afecto  al 
cumplimiento de esta obligación.

En el  instrumento público mediante 
el  que  se  transmita,  por  cualquier 
título,  la  vivienda  o  local  el 
transmitente,  deberá  declarar 
hallarse  al  corriente  en el  pago de 
los  gastos  generales  de  la 
comunidad  de  propietarios  o 
expresar  los  que  adeude.  El 
transmitente deberá aportar en este 
momento  certificación  sobre  el 

participación fijada en el título o a lo 
especialmente  establecido,  a  los 
gastos  generales  para  el  adecuado 
sostenimiento  del  inmueble,  sus 
servicios,  cargas  y  responsabilidades 
que  no  sean  susceptibles  de 
individualización.

Los créditos a favor de la comunidad 
derivados  de  la  obligación  de 
contribuir  al  sostenimiento  de  los 
gastos  generales  correspondientes  a 
las  cuotas  imputables  a  la  parte 
vencida de la anualidad en curso y los 
tres  años  anteriores  tienen  la 
condición de preferentes a efectos del 
artículo  1.923  del  Código  Civil  y 
preceden,  para  su satisfacción,  a  los 
citados en los números 3.º, 4.º y 5.º 
de dicho precepto, sin perjuicio de la 
preferencia establecida a favor de los 
créditos  salariales  en  el  texto 
refundido de la Ley del Estatuto de los 
Trabajadores,  aprobado  por  el  Real 
Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de 
marzo.

El adquirente de una vivienda o local 
en  régimen  de  propiedad  horizontal, 
incluso  con  título  inscrito  en  el 
Registro  de  la  Propiedad,  responde 
con  el  propio  inmueble  adquirido  de 
las  cantidades  adeudadas  a  la 
comunidad  de  propietarios  para  el 
sostenimiento de los gastos generales 
por  los  anteriores  titulares  hasta  el 
límite de los que resulten imputables a 
la parte vencida de la anualidad en la 
cual tenga lugar la adquisición y a los 
tres años naturales anteriores. El piso 
o  local  estará  legalmente  afecto  al 
cumplimiento de esta obligación.

En el instrumento público mediante el 
que se transmita, por cualquier título, 
la  vivienda  o  local  el  transmitente, 
deberá  declarar  hallarse  al  corriente 
en el pago de los gastos generales de 
la  comunidad  de  propietarios  o 
expresar  los  que  adeude.  El 
transmitente  deberá  aportar  en  este 
momento certificación sobre el estado 
de  deudas  con  la  comunidad 
coincidente con su declaración, sin la 
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UNO

 Se modifica la letra 
f) del artículo 

Noveno.1, que 
queda redactada en 

los siguientes 
términos 

estado de deudas con la comunidad 
coincidente con su declaración, sin la 
cual  no  podrá  autorizarse  el 
otorgamiento del documento público, 
salvo  que  fuese  expresamente 
exonerado de esta obligación por el 
adquirente.  La  certificación  será 
emitida en el plazo máximo de siete 
días naturales desde su solicitud por 
quien  ejerza  las  funciones  de 
secretario,  con  el  visto  bueno  del 
presidente, quienes responderán, en 
caso  de  culpa  o  negligencia,  de  la 
exactitud  de  los  datos  consignados 
en  la  misma  y  de  los  perjuicios 
causados  por  el  retraso  en  su 
emisión.

f)  Contribuir,  con  arreglo  a  su 
respectiva cuota de participación, a 
la dotación del fondo de reserva que 
existirá  en  la  comunidad  de 
propietarios para atender las  obras 
de conservación y reparación de la  
finca y, en su caso, para las obras 
de rehabilitación.

El fondo de reserva, cuya titularidad 
corresponde a todos los efectos a la 
comunidad,  estará  dotado  con  una 
cantidad que en ningún caso podrá  
ser  inferior  al  5  por  ciento  de  su  
último presupuesto ordinario.

Con  cargo  al  fondo  de  reserva  la  
comunidad  podrá  suscribir  un 
contrato  de  seguro  que  cubra  los 
daños  causados  en  la  finca  o  bien 
concluir  un  contrato  de 
mantenimiento  permanente  del  
inmueble  y  sus  instalaciones 
generales.

g) Observar la diligencia debida en el 
uso del inmueble y en sus relaciones 
con los demás titulares y responder 
ante  éstos  de  las  infracciones 
cometidas y de los daños causados.

h)  Comunicar  a  quien  ejerza  las 
funciones  de  secretario  de  la 
comunidad, por cualquier medio que 
permita  tener  constancia  de  su 
recepción, el domicilio  en España a 
efectos de citaciones y notificaciones 

cual  no  podrá  autorizarse  el 
otorgamiento  del  documento  público, 
salvo  que  fuese  expresamente 
exonerado  de  esta  obligación  por  el 
adquirente.  La  certificación  será 
emitida en el  plazo máximo de siete 
días  naturales  desde su solicitud  por 
quien  ejerza  las  funciones  de 
secretario,  con  el  visto  bueno  del 
presidente,  quienes  responderán,  en 
caso  de  culpa  o  negligencia,  de  la 
exactitud de los datos consignados en 
la misma y de los perjuicios causados 
por el retraso en su emisión.

f)  Contribuir,  con  arreglo  a  su 
respectiva cuota de participación, 
a la dotación del fondo de reserva 
que  existirá  en  la  comunidad  de 
propietarios  para  atender  las 
obras  de  conservación,  de 
reparación y  de  rehabilitación de 
la finca, así como la realización de 
las  obras  de  accesibilidad 
recogidas en el  artículo Diez.1.b) 
de esta Ley.

El  fondo  de  reserva,  cuya 
titularidad  corresponde  a  todos 
los efectos a la comunidad, estará 
dotado  con  una  cantidad  que  en 
ningún  caso  podrá  ser  inferior 
al 10  por  ciento  de  su  último 
presupuesto ordinario.

Con cargo al  fondo de reserva la 
comunidad  podrá  suscribir  un 
contrato de seguro que cubra los 
daños causados en la finca o bien 
concluir  un  contrato  de 
mantenimiento  permanente  del 
inmueble  y  sus  instalaciones 
generales.

g) Observar la diligencia debida en el 
uso del inmueble y en sus relaciones 
con  los  demás  titulares  y  responder 
ante  éstos  de  las  infracciones 
cometidas y de los daños causados.
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UNO

 Se modifica la letra 
f) del artículo 

Noveno.1, que 
queda redactada en 

los siguientes 
términos 

de  toda  índole  relacionadas  con  la 
comunidad.  En  defecto  de  esta 
comunicación se tendrá por domicilio 
para  citaciones  y  notificaciones  el 
piso  o  local  perteneciente  a  la 
comunidad, surtiendo plenos efectos 
jurídicos las entregadas al ocupante 
del mismo.

Si  intentada  una  citación  o 
notificación  al  propietario  fuese 
imposible  practicarla  en  el  lugar 
prevenido en el párrafo anterior, se 
entenderá  realizada  mediante  la 
colocación  de  la  comunicación 
correspondiente  en  el  tablón  de 
anuncios  de  la  comunidad,  o  en 
lugar  visible  de  uso  general 
habilitado  al  efecto,  con  diligencia 
expresiva de la fecha y motivos por 
los que se procede a esta forma de 
notificación,  firmada  por  quien 
ejerza las funciones de secretario de 
la comunidad, con el visto bueno del 
presidente. La notificación practicada 
de  esta  forma  producirá  plenos 
efectos jurídicos en el plazo de tres 
días naturales.

i)  Comunicar  a  quien  ejerza  las 
funciones  de  secretario  de  la 
comunidad, por cualquier medio que 
permita  tener  constancia  de  su 
recepción,  el  cambio  de  titularidad 
de la vivienda o local.

Quien  incumpliere  esta  obligación 
seguirá respondiendo de las deudas 
con  la  comunidad  devengadas  con 
posterioridad  a  la  transmisión  de 
forma solidaria con el nuevo titular, 
sin perjuicio del derecho de aquél a 
repetir sobre éste.

Lo  dispuesto  en  el  párrafo  anterior 
no  será  de  aplicación  cuando 
cualquiera  de  los  órganos  de 
gobierno establecidos  en el  artículo 
13  haya  tenido  conocimiento  del 
cambio de titularidad de la vivienda 
o  local  por  cualquier  otro  medio  o 
por  actos  concluyentes  del  nuevo 
propietario,  o  bien  cuando  dicha 
transmisión resulte notoria.

h)  Comunicar  a  quien  ejerza  las 
funciones  de  secretario  de  la 
comunidad,  por  cualquier  medio  que 
permita  tener  constancia  de  su 
recepción,  el  domicilio  en  España  a 
efectos  de citaciones  y notificaciones 
de  toda  índole  relacionadas  con  la 
comunidad.  En  defecto  de  esta 
comunicación se tendrá por domicilio 
para citaciones y notificaciones el piso 
o local perteneciente a la comunidad, 
surtiendo  plenos efectos  jurídicos  las 
entregadas al ocupante del mismo.

Si intentada una citación o notificación 
al  propietario  fuese  imposible 
practicarla en el lugar prevenido en el 
párrafo  anterior,  se  entenderá 
realizada mediante la colocación de la 
comunicación  correspondiente  en  el 
tablón de anuncios de la comunidad, o 
en  lugar  visible  de  uso  general 
habilitado  al  efecto,  con  diligencia 
expresiva  de  la  fecha y  motivos  por 
los  que se  procede a  esta  forma de 
notificación, firmada por quien ejerza 
las  funciones  de  secretario  de  la 
comunidad,  con  el  visto  bueno  del 
presidente.  La  notificación  practicada 
de esta forma producirá plenos efectos 
jurídicos  en  el  plazo  de  tres  días 
naturales.

i)  Comunicar  a  quien  ejerza  las 
funciones  de  secretario  de  la 
comunidad,  por  cualquier  medio  que 
permita  tener  constancia  de  su 
recepción, el cambio de titularidad de 
la vivienda o local.

Quien  incumpliere  esta  obligación 
seguirá  respondiendo  de  las  deudas 
con  la  comunidad  devengadas  con 
posterioridad  a  la  transmisión  de 
forma  solidaria  con  el  nuevo  titular, 
sin  perjuicio  del  derecho  de  aquél  a 
repetir sobre éste.

Lo dispuesto en el párrafo anterior no 
será  de  aplicación  cuando cualquiera 
de  los  órganos  de  gobierno 
establecidos  en  el  artículo  13  haya 
tenido  conocimiento  del  cambio  de 
titularidad  de la  vivienda  o local  por 
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2. Para la aplicación de las reglas del 
apartado  anterior  se  reputarán 
generales  los  gastos  que  no  sean 
imputables  a  uno  o  varios  pisos  o 
locales, sin que la no utilización de 
un servicio  exima del  cumplimiento 
de las obligaciones correspondientes, 
sin perjuicio de lo establecido en el 
artículo 17.4.

cualquier  otro  medio  o  por  actos 
concluyentes del nuevo propietario, o 
bien cuando dicha transmisión resulte 
notoria.

2. Para la aplicación de las reglas del 
apartado  anterior  se  reputarán 
generales  los  gastos  que  no  sean 
imputables  a  uno  o  varios  pisos  o 
locales, sin que la no utilización de un 
servicio exima del cumplimiento de las 
obligaciones  correspondientes,  sin 
perjuicio  de  lo  establecido  en  el 
artículo 17.4.

DOS

 Se modifica la letra 
b) del artículo 

Diez.1, que queda 
redactada en los 

siguientes términos 

ART. 10

1. Tendrán carácter obligatorio y 
no requerirán de acuerdo previo de 
la Junta de propietarios, impliquen 
o  no  modificación  del  título 
constitutivo  o  de  los  estatutos,  y 
vengan  impuestas  por  las 
Administraciones  Públicas  o 
solicitadas  a  instancia  de  los 
propietarios,  las  siguientes 
actuaciones:

a)  Los  trabajos  y  las  obras  que 
resulten necesarias para el adecuado 
mantenimiento  y  cumplimiento  del 
deber de conservación del inmueble 
y  de  sus  servicios  e  instalaciones 
comunes,  incluyendo en todo caso, 
las  necesarias  para  satisfacer  los 
requisitos  básicos  de  seguridad, 
habitabilidad  y  accesibilidad 
universal,  así  como las  condiciones 
de  ornato  y  cualesquiera  otras 
derivadas de la imposición, por parte 
de la Administración, del deber legal 
de conservación.

b)  Las  obras  y  actuaciones  que 
resulten  necesarias  para  garantizar  
los ajustes razonables en materia de  
accesibilidad  universal  y,  en  todo 
caso,  las  requeridas  a  instancia  de  
los propietarios en cuya vivienda o  
local  vivan,  trabajen  o  presten 
servicios  voluntarios,  personas  con 
discapacidad, o mayores de setenta  

ART 10

1.  Tendrán  carácter  obligatorio  y 
no requerirán de acuerdo previo de 
la Junta de propietarios, impliquen o 
no modificación del título constitutivo 
o  de  los  estatutos,  y  vengan 
impuestas  por  las  Administraciones 
Públicas o solicitadas a instancia de 
los  propietarios,  las  siguientes 
actuaciones:

a)  Los  trabajos  y  las  obras  que 
resulten necesarias  para el adecuado 
mantenimiento  y  cumplimiento  del 
deber de conservación del inmueble y 
de  sus  servicios  e  instalaciones 
comunes, incluyendo en todo caso, las 
necesarias  para  satisfacer  los 
requisitos  básicos  de  seguridad, 
habitabilidad y accesibilidad universal, 
así como las condiciones de ornato y 
cualesquiera  otras  derivadas  de  la 
imposición,  por  parte  de  la 
Administración,  del  deber  legal  de 
conservación.

b)  Las  obras  y  actuaciones  que 
resulten  necesarias  para 
garantizar  los  ajustes  razonables 
en  materia  de  accesibilidad 
universal  y,  en  todo  caso,  las 
requeridas  a  instancia  de  los 
propietarios  en  cuya  vivienda  o 
local  vivan,  trabajen  o  presten 
servicios  voluntarios,  personas 
con  discapacidad,  o  mayores  de 
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años,  con el  objeto  de asegurarles  
un uso adecuado a sus necesidades  
de los elementos comunes, así como 
la instalación de rampas, ascensores  
u  otros  dispositivos  mecánicos  y 
electrónicos  que  favorezcan  la 
orientación o su comunicación con el  
exterior,  siempre  que  el  importe  
repercutido  anualmente  de  las 
mismas,  una  vez  descontadas  las  
subvenciones o ayudas públicas, no  
exceda  de  doce  mensualidades 
ordinarias  de  gastos  comunes.  No 
eliminará  el  carácter  obligatorio  de 
estas obras el hecho de que el resto  
de su coste, más allá de las citadas  
mensualidades,  sea  asumido  por  
quienes las hayan requerido.

c)  La  ocupación  de  elementos 
comunes del edificio o del complejo 
inmobiliario  privado  durante  el 
tiempo que duren las obras a las que 
se refieren las letras anteriores.

d) La construcción de nuevas plantas 
y  cualquier  otra  alteración  de  la 
estructura o fábrica del edificio o de 
las  cosas  comunes,  así  como  la 
constitución  de  un  complejo 
inmobiliario,  tal  y  como  prevé  el 
artículo 17.4 del texto refundido de 
la  Ley  de  Suelo,  aprobado  por  el 
Real Decreto Legislativo 2/2008, de 
20  de  junio,  que  resulten 
preceptivos  a  consecuencia  de  la 
inclusión del inmueble en un ámbito 
de actuación de rehabilitación o de 
regeneración y renovación urbana.

e) Los actos de división material de 
pisos  o  locales  y  sus  anejos  para 
formar  otros  más  reducidos  e 
independientes,  el  aumento  de  su 
superficie  por  agregación  de  otros 
colindantes del mismo edificio, o su 

setenta  años,  con  el  objeto  de 
asegurarles  un  uso  adecuado  a 
sus necesidades de los elementos 
comunes,  así  como la  instalación 
de  rampas,  ascensores  u  otros 
dispositivos  mecánicos  y 
electrónicos  que  favorezcan  la 
orientación o su comunicación con 
el exterior, siempre que el importe 
repercutido  anualmente  de  las 
mismas, una vez descontadas las 
subvenciones  o  ayudas  públicas, 
no exceda de doce mensualidades 
ordinarias de gastos comunes. No 
eliminará  el  carácter  obligatorio 
de estas obras el hecho de que el 
resto de su coste, más allá de las 
citadas  mensualidades,  sea 
asumido  por  quienes  las  hayan 
requerido.

También  será  obligatorio  realizar 
estas  obras  cuando  las  ayudas 
públicas  a  las  que  la  comunidad 
pueda  tener  acceso  alcancen  el 
75% del importe de las mismas.

c)  La  ocupación  de  elementos 
comunes  del  edificio  o  del  complejo 
inmobiliario privado durante el tiempo 
que  duren  las  obras  a  las  que  se 
refieren las letras anteriores.

d) La construcción de nuevas plantas 
y  cualquier  otra  alteración  de  la 
estructura  o fábrica  del  edificio  o  de 
las  cosas  comunes,  así  como  la 
constitución  de  un  complejo 
inmobiliario,  tal  y  como  prevé  el 
artículo 17.4 del texto refundido de la 
Ley  de  Suelo,  aprobado  por  el  Real 
Decreto Legislativo 2/2008, de 20 de 
junio,  que  resulten  preceptivos  a 
consecuencia  de  la  inclusión  del 
inmueble  en un ámbito  de actuación 
de rehabilitación o de regeneración y 
renovación urbana.

e)  Los  actos  de  división  material  de 
pisos  o  locales  y  sus  anejos  para 
formar  otros  más  reducidos  e 
independientes,  el  aumento  de  su 
superficie  por  agregación  de  otros 
colindantes  del  mismo  edificio,  o  su 
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disminución  por  segregación  de 
alguna  parte,  realizados  por 
voluntad  y  a  instancia  de  sus 
propietarios,  cuando  tales 
actuaciones  sean  posibles  a 
consecuencia  de  la  inclusión  del 
inmueble en un ámbito de actuación 
de rehabilitación o de regeneración y 
renovación urbanas.

2. Teniendo en cuenta el carácter de 
necesarias  u  obligatorias  de  las 
actuaciones referidas en las letras a) 
a d) del apartado anterior, procederá 
lo siguiente:

a)  Serán  costeadas  por  los 
propietarios  de  la  correspondiente 
comunidad  o  agrupación  de 
comunidades, limitándose el acuerdo 
de  la  Junta  a  la  distribución  de  la 
derrama  pertinente  y  a  la 
determinación de los términos de su 
abono.

b) Los propietarios que se opongan o 
demoren  injustificadamente  la 
ejecución  de  las  órdenes  dictadas 
por  la  autoridad  competente 
responderán  individualmente  de las 
sanciones que puedan imponerse en 
vía administrativa.

c)  Los  pisos  o  locales  quedarán 
afectos  al  pago  de  los  gastos 
derivados de la realización de dichas 
obras o actuaciones en los mismos 
términos  y  condiciones  que  los 
establecidos en el artículo 9 para los 
gastos generales.

3.  Requerirán  autorización 
administrativa, en todo caso:

a) La constitución y modificación del 
complejo  inmobiliario  a  que  se 
refiere  el  artículo  17.6  del  texto 
refundido  de  la  Ley  de  Suelo, 
aprobado  por  el  Real  Decreto 
Legislativo  2/2008, de 20 de junio, 
en sus mismos términos.

b)  Cuando  así  se  haya  solicitado, 
previa  aprobación  por  las  tres 
quintas  partes  del  total  de  los 
propietarios  que,  a  su  vez, 

disminución por segregación de alguna 
parte,  realizados  por  voluntad  y  a 
instancia  de sus propietarios,  cuando 
tales  actuaciones  sean  posibles  a 
consecuencia  de  la  inclusión  del 
inmueble  en un ámbito  de actuación 
de rehabilitación o de regeneración y 
renovación urbanas.

2. Teniendo en cuenta el carácter de 
necesarias  u  obligatorias  de  las 
actuaciones referidas en las letras a) a 
d) del apartado anterior, procederá lo 
siguiente:

a)  Serán  costeadas  por  los 
propietarios  de  la  correspondiente 
comunidad  o  agrupación  de 
comunidades,  limitándose  el  acuerdo 
de  la  Junta  a  la  distribución  de  la 
derrama  pertinente  y  a  la 
determinación de los términos de su 
abono.

b) Los propietarios que se opongan o 
demoren  injustificadamente  la 
ejecución de las órdenes dictadas por 
la  autoridad competente responderán 
individualmente de las sanciones que 
puedan  imponerse  en  vía 
administrativa.

c)  Los  pisos  o  locales  quedarán 
afectos  al  pago  de  los  gastos 
derivados de la realización de dichas 
obras  o  actuaciones  en  los  mismos 
términos  y  condiciones  que  los 
establecidos en el artículo 9 para los 
gastos generales.

3.  Requerirán  autorización 
administrativa, en todo caso:

a)  La constitución y modificación del 
complejo inmobiliario a que se refiere 
el artículo 17.6 del texto refundido de 
la Ley de Suelo, aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 2/2008, de 20 de 
junio, en sus mismos términos.

b)  Cuando  así  se  haya  solicitado, 
previa aprobación por las tres quintas 
partes  del  total  de  los  propietarios 
que,  a  su  vez,  representen  las  tres 
quintas  partes  de  las  cuotas  de 
participación,  la  división  material  de 
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representen  las  tres  quintas  partes 
de  las  cuotas  de  participación,  la 
división  material  de  los  pisos  o 
locales  y  sus  anejos,  para  formar 
otros  más  reducidos  e 
independientes;  el  aumento  de  su 
superficie  por  agregación  de  otros 
colindantes  del  mismo edificio  o su 
disminución  por  segregación  de 
alguna  parte;  la  construcción  de 
nuevas  plantas  y  cualquier  otra 
alteración de la estructura o fábrica 
del  edificio,  incluyendo  el 
cerramiento  de  las  terrazas  y  la 
modificación  de  la  envolvente  para 
mejorar la eficiencia energética, o de 
las  cosas  comunes,  cuando 
concurran los requisitos a que alude 
el  artículo  17.6 del  texto  refundido 
de la Ley de Suelo, aprobado por el 
Real Decreto Legislativo 2/2008, de 
20 de junio.

En estos supuestos deberá constar el 
consentimiento  de  los  titulares 
afectados y corresponderá a la Junta 
de  Propietarios,  de  común  acuerdo 
con aquéllos, y por mayoría de tres 
quintas  partes  del  total  de  los 
propietarios,  la  determinación de la 
indemnización por daños y perjuicios 
que corresponda. La fijación de las 
nuevas  cuotas  de  participación,  así 
como  la  determinación  de  la 
naturaleza de las obras que se vayan 
a  realizar,  en  caso  de  discrepancia 
sobre  las  mismas,  requerirá  la 
adopción del oportuno acuerdo de la 
Junta  de  Propietarios,  por  idéntica 
mayoría.  A  este  respecto  también 
podrán  los  interesados  solicitar 
arbitraje  o  dictamen técnico  en los 
términos establecidos en la Ley.

los pisos o locales y sus anejos, para 
formar  otros  más  reducidos  e 
independientes;  el  aumento  de  su 
superficie  por  agregación  de  otros 
colindantes  del  mismo  edificio  o  su 
disminución por segregación de alguna 
parte;  la  construcción  de  nuevas 
plantas y cualquier otra alteración de 
la  estructura  o  fábrica  del  edificio, 
incluyendo  el  cerramiento  de  las 
terrazas  y  la  modificación  de  la 
envolvente para mejorar  la  eficiencia 
energética,  o  de  las  cosas  comunes, 
cuando concurran los requisitos a que 
alude  el  artículo  17.6  del  texto 
refundido  de  la  Ley  de  Suelo, 
aprobado  por  el  Real  Decreto 
Legislativo 2/2008, de 20 de junio.

En estos supuestos deberá constar el 
consentimiento  de  los  titulares 
afectados y corresponderá a la Junta 
de  Propietarios,  de  común  acuerdo 
con  aquéllos,  y  por  mayoría  de  tres 
quintas  partes  del  total  de  los 
propietarios,  la  determinación  de  la 
indemnización por daños y perjuicios 
que  corresponda.  La  fijación  de  las 
nuevas  cuotas  de  participación,  así 
como  la  determinación  de  la 
naturaleza de las obras que se vayan 
a  realizar,  en  caso  de  discrepancia 
sobre  las  mismas,  requerirá  la 
adopción del  oportuno acuerdo de la 
Junta  de  Propietarios,  por  idéntica 
mayoría.  A  este  respecto  también 
podrán  los  interesados  solicitar 
arbitraje  o  dictamen  técnico  en  los 
términos establecidos en la Ley.
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ART. 17

Los  acuerdos  de  la  Junta  de 
propietarios  se  sujetarán  a  las 
siguientes reglas:

1.  La  instalación  de  las 
infraestructuras  comunes  para  el 
acceso  a  los  servicios  de 
telecomunicación  regulados  en  el 
Real  Decreto-ley 1/1998,  de  27 de 
febrero,  sobre  infraestructuras 
comunes  en  los  edificios  para  el 
acceso  a  los  servicios  de 
telecomunicación, o la adaptación de 
los  existentes,  así  como  la 
instalación  de  sistemas  comunes  o 
privativos,  de  aprovechamiento  de 
energías  renovables,  o  bien  de  las 
infraestructuras  necesarias  para 
acceder  a  nuevos  suministros 
energéticos  colectivos,  podrá  ser 
acordada,  a  petición  de  cualquier 
propietario,  por  un  tercio  de  los 
integrantes  de  la  comunidad  que 
representen, a su vez, un tercio de 
las cuotas de participación.

La comunidad no podrá repercutir el 
coste de la instalación o adaptación 
de dichas infraestructuras comunes, 
ni los derivados de su conservación y 
mantenimiento  posterior,  sobre 
aquellos  propietarios  que  no 
hubieren votado expresamente en la 
Junta  a  favor  del  acuerdo.  No 
obstante,  si  con  posterioridad 
solicitasen el  acceso a los servicios 
de  telecomunicaciones  o  a  los 
suministros  energéticos,  y  ello 
requiera  aprovechar  las  nuevas 
infraestructuras  o  las  adaptaciones 
realizadas  en  las  preexistentes, 
podrá  autorizárseles  siempre  que 
abonen  el  importe  que  les  hubiera 
correspondido,  debidamente 
actualizado,  aplicando  el 
correspondiente interés legal.

No  obstante  lo  dispuesto  en  el 
párrafo  anterior  respecto  a  los 
gastos  de  conservación  y 

ART.17

Los  acuerdos  de  la  Junta  de 
propietarios  se  sujetarán  a  las 
siguientes reglas:

1.  La  instalación  de  las 
infraestructuras  comunes  para  el 
acceso  a  los  servicios  de 
telecomunicación regulados en el Real 
Decreto-ley 1/1998, de 27 de febrero, 
sobre infraestructuras comunes en los 
edificios para el acceso a los servicios 
de telecomunicación,  o la  adaptación 
de  los  existentes,  así  como  la 
instalación  de  sistemas  comunes  o 
privativos,  de  aprovechamiento  de 
energías  renovables,  o  bien  de  las 
infraestructuras  necesarias  para 
acceder  a  nuevos  suministros 
energéticos  colectivos,  podrá  ser 
acordada,  a  petición  de  cualquier 
propietario,  por  un  tercio  de  los 
integrantes  de  la  comunidad  que 
representen, a su vez, un tercio de las 
cuotas de participación.

La comunidad  no podrá repercutir  el 
coste de la instalación o adaptación de 
dichas  infraestructuras  comunes,  ni 
los  derivados  de  su  conservación  y 
mantenimiento  posterior,  sobre 
aquellos propietarios que no hubieren 
votado  expresamente  en  la  Junta  a 
favor del acuerdo. No obstante, si con 
posterioridad  solicitasen  el  acceso  a 
los servicios de telecomunicaciones o 
a  los  suministros  energéticos,  y  ello 
requiera  aprovechar  las  nuevas 
infraestructuras  o  las  adaptaciones 
realizadas en las preexistentes, podrá 
autorizárseles siempre que abonen el 
importe  que  les  hubiera 
correspondido,  debidamente 
actualizado,  aplicando  el 
correspondiente interés legal.

No obstante lo dispuesto en el párrafo 
anterior  respecto  a  los  gastos  de 
conservación  y  mantenimiento,  la 
nueva infraestructura instalada tendrá 
la  consideración,  a  los  efectos 
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mantenimiento,  la  nueva 
infraestructura  instalada  tendrá  la 
consideración,  a  los  efectos 
establecidos  en  esta  Ley,  de 
elemento común.

2. Sin perjuicio de lo establecido en 
el artículo 10.1 b), la realización de 
obras o el establecimiento de nuevos 
servicios  comunes  que  tengan  por 
finalidad  la  supresión  de  barreras 
arquitectónicas  que  dificulten  el 
acceso o movilidad de personas con 
discapacidad  y,  en  todo  caso,  el 
establecimiento  de  los  servicios  de 
ascensor,  incluso  cuando  impliquen 
la  modificación  del  título 
constitutivo,  o  de  los  estatutos, 
requerirá  el  voto  favorable  de  la 
mayoría de los propietarios,  que,  a 
su  vez,  representen  la  mayoría  de 
las cuotas de participación.

Cuando  se  adopten  válidamente 
acuerdos para la realización de obras 
de  accesibilidad,  la  comunidad 
quedará  obligada  al  pago  de  los 
gastos,  aun  cuando  su  importe 
repercutido  anualmente  exceda  de 
doce  mensualidades  ordinarias  de 
gastos comunes.

3. El establecimiento o supresión de 
los servicios de portería, conserjería, 
vigilancia u otros servicios comunes 
de  interés  general,  supongan  o  no 
modificación del título constitutivo o 
de los estatutos, requerirán el voto 
favorable de las tres quintas partes 
del total de los propietarios que, a su 
vez,  representen  las  tres  quintas 
partes de las cuotas de participación.

Idéntico  régimen  se  aplicará  al 
arrendamiento  de  elementos 
comunes que no tengan asignado un 
uso  específico  en  el  inmueble  y  el 
establecimiento  o  supresión  de 
equipos o sistemas, no recogidos en 
el  apartado  1,  que  tengan  por 
finalidad  mejorar  la  eficiencia 
energética o hídrica del inmueble. En 
éste  último  caso,  los  acuerdos 
válidamente adoptados con arreglo a 

establecidos en esta Ley, de elemento 
común.

2. Sin perjuicio de lo establecido en el 
artículo  10.1  b),  la  realización  de 
obras o el establecimiento de nuevos 
servicios  comunes  que  tengan  por 
finalidad  la  supresión  de  barreras 
arquitectónicas  que  dificulten  el 
acceso  o  movilidad  de  personas  con 
discapacidad  y,  en  todo  caso,  el 
establecimiento  de  los  servicios  de 
ascensor, incluso cuando impliquen la 
modificación  del  título  constitutivo,  o 
de  los  estatutos,  requerirá  el  voto 
favorable  de  la  mayoría  de  los 
propietarios,  que,  a  su  vez, 
representen la mayoría de las cuotas 
de participación.

Cuando  se  adopten  válidamente 
acuerdos para la realización de obras 
de  accesibilidad,  la  comunidad 
quedará  obligada  al  pago  de  los 
gastos,  aun  cuando  su  importe 
repercutido  anualmente  exceda  de 
doce  mensualidades  ordinarias  de 
gastos comunes.

3.  El  establecimiento  o  supresión de 
los  servicios  de  portería,  conserjería, 
vigilancia  u  otros  servicios  comunes 
de  interés  general,  supongan  o  no 
modificación  del  título  constitutivo  o 
de  los  estatutos,  requerirán  el  voto 
favorable  de  las  tres  quintas  partes 
del total de los propietarios que, a su 
vez,  representen  las  tres  quintas 
partes de las cuotas de participación.

Idéntico  régimen  se  aplicará  al 
arrendamiento de elementos comunes 
que  no  tengan  asignado  un  uso 
específico  en  el  inmueble  y  el 
establecimiento  o  supresión  de 
equipos o sistemas, no recogidos en el 
apartado 1, que tengan por finalidad 
mejorar  la  eficiencia  energética  o 
hídrica  del  inmueble.  En  éste  último 
caso,  los  acuerdos  válidamente 
adoptados  con  arreglo  a  esta  norma 
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esta  norma  obligan  a  todos  los 
propietarios.  No  obstante,  si  los 
equipos  o  sistemas  tienen  un 
aprovechamiento  privativo,  para  la 
adopción del acuerdo bastará el voto 
favorable  de  un  tercio  de  los 
integrantes  de  la  comunidad  que 
representen, a su vez, un tercio de 
las  cuotas  de  participación, 
aplicándose, en este caso, el sistema 
de repercusión de costes establecido 
en dicho apartado.

4.  Ningún  propietario  podrá  exigir 
nuevas  instalaciones,  servicios  o 
mejoras  no  requeridos  para  la 
adecuada  conservación, 
habitabilidad,  seguridad  y 
accesibilidad del inmueble, según su 
naturaleza y características.

No  obstante,  cuando  por  el  voto 
favorable de las tres quintas partes 
del total de los propietarios que, a su 
vez,  representen  las  tres  quintas 
partes de las cuotas de participación, 
se  adopten  válidamente  acuerdos, 
para  realizar  innovaciones,  nuevas 
instalaciones, servicios o mejoras no 
requeridos  para  la  adecuada 
conservación,  habitabilidad, 
seguridad  y  accesibilidad  del 
inmueble, no exigibles y cuya cuota 
de instalación exceda del importe de 
tres  mensualidades  ordinarias  de 
gastos  comunes,  el  disidente  no 
resultará  obligado,  ni  se  modificará 
su cuota, incluso en el caso de que 
no pueda privársele de la mejora o 
ventaja.  Si  el  disidente  desea,  en 
cualquier  tiempo,  participar  de  las 
ventajas de la innovación, habrá de 
abonar  su  cuota  en  los  gastos  de 
realización  y  mantenimiento, 
debidamente  actualizados  mediante 
la  aplicación  del  correspondiente 
interés legal.

No  podrán  realizarse  innovaciones 
que  hagan  inservible  alguna  parte 
del edificio para el uso y disfrute de 
un  propietario,  si  no  consta  su 
consentimiento expreso.

obligan  a  todos  los  propietarios.  No 
obstante,  si  los  equipos  o  sistemas 
tienen un aprovechamiento  privativo, 
para la adopción del acuerdo bastará 
el voto favorable de un tercio de los 
integrantes  de  la  comunidad  que 
representen, a su vez, un tercio de las 
cuotas  de  participación,  aplicándose, 
en  este  caso,  el  sistema  de 
repercusión  de  costes  establecido  en 
dicho apartado.

4.  Ningún  propietario  podrá  exigir 
nuevas  instalaciones,  servicios  o 
mejoras  no  requeridos  para  la 
adecuada conservación,  habitabilidad, 
seguridad  y  accesibilidad  del 
inmueble,  según  su  naturaleza  y 
características.

No  obstante,  cuando  por  el  voto 
favorable  de  las  tres  quintas  partes 
del total de los propietarios que, a su 
vez,  representen  las  tres  quintas 
partes de las cuotas de participación, 
se  adopten  válidamente  acuerdos, 
para  realizar  innovaciones,  nuevas 
instalaciones,  servicios  o  mejoras  no 
requeridos  para  la  adecuada 
conservación, habitabilidad, seguridad 
y  accesibilidad  del  inmueble,  no 
exigibles  y cuya cuota de instalación 
exceda  del  importe  de  tres 
mensualidades  ordinarias  de  gastos 
comunes,  el  disidente  no  resultará 
obligado,  ni  se  modificará  su  cuota, 
incluso  en el  caso de  que  no pueda 
privársele de la mejora o ventaja. Si el 
disidente desea, en cualquier tiempo, 
participar  de  las  ventajas  de  la 
innovación, habrá de abonar su cuota 
en  los  gastos  de  realización  y 
mantenimiento,  debidamente 
actualizados mediante la aplicación del 
correspondiente interés legal.

No podrán realizarse innovaciones que 
hagan  inservible  alguna  parte  del 
edificio  para el  uso  y disfrute  de un 
propietario,  si  no  consta  su 
consentimiento expreso.

5.  La  instalación  de  un  punto  de 
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5.  La  instalación  de  un  punto  de 
recarga de vehículos eléctricos para 
uso privado en el aparcamiento del 
edificio, siempre que éste se ubique 
en  una  plaza  individual  de  garaje, 
sólo  requerirá  la  comunicación 
previa  a la  comunidad.  El  coste de 
dicha  instalación  y  el  consumo  de 
electricidad  correspondiente  serán 
asumidos íntegramente por el o los 
interesados directos en la misma.

6.  Los  acuerdos  no  regulados 
expresamente en este artículo,  que 
impliquen  la  aprobación  o 
modificación de las reglas contenidas 
en  el  título  constitutivo  de  la 
propiedad  horizontal  o  en  los 
estatutos  de  la  comunidad, 
requerirán  para  su  validez  la 
unanimidad  del  total  de  los 
propietarios  que,  a  su  vez, 
representen el total de las cuotas de 
participación.

7.  Para  la  validez  de  los  demás 
acuerdos  bastará  el  voto  de  la 
mayoría del total de los propietarios 
que,  a  su  vez,  representen  la 
mayoría  de  las  cuotas  de 
participación.  En  segunda 
convocatoria  serán  válidos  los 
acuerdos adoptados por  la  mayoría 
de los asistentes, siempre que ésta 
represente,  a  su  vez,  más  de  la 
mitad del valor de las cuotas de los 
presentes.

Cuando  la  mayoría  no  se  pudiere 
lograr  por  los  procedimientos 
establecidos  en  los  apartados 
anteriores,  el  Juez,  a  instancia  de 
parte deducida en el mes siguiente a 
la  fecha  de  la  segunda  Junta,  y 
oyendo  en  comparecencia  los 
contradictores  previamente  citados, 
resolverá en equidad lo que proceda 
dentro  de  veinte  días,  contados 
desde  la  petición,  haciendo 
pronunciamiento  sobre  el  pago  de 
costas.

8.  Salvo  en  los  supuestos 
expresamente  previstos  en  los  que 

recarga  de  vehículos  eléctricos  para 
uso  privado  en  el  aparcamiento  del 
edificio,  siempre  que  éste  se  ubique 
en una plaza individual de garaje, sólo 
requerirá la comunicación previa a la 
comunidad.  El  coste  de  dicha 
instalación  y  el  consumo  de 
electricidad  correspondiente  serán 
asumidos  íntegramente  por  el  o  los 
interesados directos en la misma.

6.  Los  acuerdos  no  regulados 
expresamente  en  este  artículo,  que 
impliquen la aprobación o modificación 
de  las  reglas  contenidas  en  el  título 
constitutivo de la propiedad horizontal 
o  en  los  estatutos  de  la  comunidad, 
requerirán  para  su  validez  la 
unanimidad  del  total  de  los 
propietarios  que,  a  su  vez, 
representen el total  de las cuotas de 
participación.

7.  Para  la  validez  de  los  demás 
acuerdos  bastará  el  voto  de  la 
mayoría  del  total  de  los  propietarios 
que, a su vez, representen la mayoría 
de  las  cuotas  de  participación.  En 
segunda  convocatoria  serán  válidos 
los acuerdos adoptados por la mayoría 
de  los  asistentes,  siempre  que  ésta 
represente, a su vez, más de la mitad 
del  valor  de  las  cuotas  de  los 
presentes.

Cuando  la  mayoría  no  se  pudiere 
lograr  por  los  procedimientos 
establecidos  en  los  apartados 
anteriores,  el  Juez,  a  instancia  de 
parte deducida en el mes siguiente a 
la  fecha  de  la  segunda  Junta,  y 
oyendo  en  comparecencia  los 
contradictores  previamente  citados, 
resolverá en equidad  lo  que proceda 
dentro de veinte días, contados desde 
la petición, haciendo pronunciamiento 
sobre el pago de costas.

8.  Salvo  en  los  supuestos 
expresamente previstos en los que no 
se  pueda  repercutir  el  coste  de  los 
servicios  a  aquellos  propietarios  que 
no hubieren votado expresamente en 
la Junta a favor del acuerdo, o en los 
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no se  pueda repercutir  el  coste  de 
los servicios a aquellos propietarios 
que  no  hubieren  votado 
expresamente en la Junta a favor del 
acuerdo, o en los casos en los que la 
modificación o reforma se haga para 
aprovechamiento  privativo,  se 
computarán  como  votos  favorables 
los de aquellos propietarios ausentes 
de  la  Junta,  debidamente  citados, 
quienes  una  vez  informados  del 
acuerdo adoptado por los presentes, 
conforme  al  procedimiento 
establecido  en  el  artículo  9,  no 
manifiesten  su  discrepancia 
mediante  comunicación  a  quien 
ejerza las funciones de secretario de 
la comunidad en el plazo de 30 días 
naturales,  por  cualquier  medio  que 
permita  tener  constancia  de  la 
recepción.

9.  Los  acuerdos  válidamente 
adoptados con arreglo a lo dispuesto 
en este artículo obligan a todos los 
propietarios.

10. En caso de discrepancia sobre la 
naturaleza  de  las  obras  a  realizar 
resolverá lo procedente la Junta de 
propietarios.  También  podrán  los 
interesados  solicitar  arbitraje  o 
dictamen  técnico  en  los  términos 
establecidos en la Ley.

11.  Las  derramas  para  el  pago  de 
mejoras realizadas o por realizar en 
el inmueble serán a cargo de quien 
sea propietario en el momento de la 
exigibilidad de las cantidades afectas 
al pago de dichas mejoras.

casos  en  los  que  la  modificación  o 
reforma  se  haga  para 
aprovechamiento  privativo,  se 
computarán como votos favorables los 
de  aquellos  propietarios  ausentes  de 
la  Junta,  debidamente  citados, 
quienes  una  vez  informados  del 
acuerdo  adoptado  por  los  presentes, 
conforme al procedimiento establecido 
en  el  artículo  9,  no  manifiesten  su 
discrepancia mediante comunicación a 
quien  ejerza  las  funciones  de 
secretario de la comunidad en el plazo 
de  30  días  naturales,  por  cualquier 
medio  que  permita  tener  constancia 
de la recepción.

9.  Los  acuerdos  válidamente 
adoptados con arreglo a lo dispuesto 
en  este  artículo  obligan  a  todos  los 
propietarios.

10. En caso de discrepancia sobre la 
naturaleza  de  las  obras  a  realizar 
resolverá  lo  procedente  la  Junta  de 
propietarios.  También  podrán  los 
interesados  solicitar  arbitraje  o 
dictamen  técnico  en  los  términos 
establecidos en la Ley.

11.  Las  derramas  para  el  pago  de 
mejoras realizadas o por realizar en el 
inmueble serán a cargo de quien sea 
propietario  en  el  momento  de  la 
exigibilidad  de las  cantidades afectas 
al pago de dichas mejoras.

12. El acuerdo por el que se limite 
o  condicione  el  ejercicio  de  la 
actividad a que se refiere la letra 
e)  del  artículo  5  de  la  Ley 
29/1994, de 24 de noviembre, de 
Arrendamientos  Urbanos,  en  los 
términos  establecidos  en  la 
normativa  sectorial  turística, 
suponga  o  no  modificación  del 
título  constitutivo  o  de  los 
estatutos,  requerirá  el  voto 
favorable  de  las  tres  quintas 
partes del total de los propietarios 
que, a su vez, representen las tres 
quintas  partes  de  las  cuotas  de 
participación.  Asimismo,  esta 
misma mayoría se requerirá para 
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el  acuerdo  por  el  que  se 
establezcan  cuotas  especiales  de 
gastos  o  un  incremento  en  la 
participación  de  los  gastos 
comunes de la vivienda donde se 
realice  dicha  actividad,  siempre 
que  estas  modificaciones  no 
supongan un incremento superior 
al  20%.  Estos  acuerdos  no 
tendrán efectos retroactivos.

ILUSTRE  COLEGIO  DE  ABOGADOS  DE  MADRID.  UNIDAD  TÉCNICA  JURÍDICA. 
BIBLIOTECA. ÁREA PROCESAL CIVIL



VIGENTE
REAL DECRETO-LEY

ENTRADA EN VIGOR  EL 13 DE 
MARZO DE 2019

LEY DE ENJUICIAMIENTO CIVIL

UNO

 Se modifica el 
ordinal sexto del 
apartado 1 del 

artículo 249, que 
queda redactado en 

los siguientes 
términos

ART.  249  Ámbito  del  Juicio  
Ordinario

1.  Se  decidirán  en  el  juicio 
ordinario,  cualquiera  que  sea  su 
cuantía:

1.º  Las  demandas  relativas  a 
derechos honoríficos de la persona.

2.º Las que pretendan la tutela del 
derecho al honor, a la intimidad y a 
la propia imagen, y las que pidan la 
tutela judicial civil  de cualquier otro 
derecho fundamental,  salvo las que 
se  refieran  al  derecho  de 
rectificación. En estos procesos, será 
siempre parte  el  Ministerio  Fiscal  y 
su  tramitación  tendrá  carácter 
preferente.

3.º  Las  demandas  sobre 
impugnación  de  acuerdos  sociales 
adoptados  por  Juntas  o  Asambleas 
Generales  o  especiales  de  socios  o 
de  obligacionistas  o  por  órganos 
colegiados  de  administración  en 
entidades mercantiles.

4.º  Las  demandas  en  materia  de 
competencia  desleal,  defensa  de  la 
competencia,  en  aplicación  de  los 
artículos 81 y 82 del Tratado de la 
Comunidad  Europea  o  de  los 
artículos 1 y 2 de la Ley de Defensa 
de  la  Competencia,  propiedad 
industrial,  propiedad  intelectual  y 
publicidad,  siempre  que  no  versen 
exclusivamente sobre reclamaciones 
de  cantidad,  en  cuyo  caso  se 

ART. 249 Ámbito del Juicio Ordinario

1.  Se  decidirán  en  el  juicio 
ordinario,  cualquiera  que  sea  su 
cuantía:

1.º  Las  demandas  relativas  a 
derechos honoríficos de la persona.

2.º  Las  que  pretendan  la  tutela  del 
derecho al honor, a la intimidad y a la 
propia  imagen,  y  las  que  pidan  la 
tutela  judicial  civil  de  cualquier  otro 
derecho fundamental, salvo las que se 
refieran al derecho de rectificación. En 
estos procesos, será siempre parte el 
Ministerio  Fiscal  y  su  tramitación 
tendrá carácter preferente.

3.º Las demandas sobre impugnación 
de  acuerdos  sociales  adoptados  por 
Juntas  o  Asambleas  Generales  o 
especiales  de  socios  o  de 
obligacionistas  o  por  órganos 
colegiados  de  administración  en 
entidades mercantiles.

4.º  Las  demandas  en  materia  de 
competencia  desleal,  defensa  de  la 
competencia,  en  aplicación  de  los 
artículos  81  y  82  del  Tratado  de  la 
Comunidad Europea o de los artículos 
1  y  2  de  la  Ley  de  Defensa  de  la 
Competencia,  propiedad  industrial, 
propiedad  intelectual  y  publicidad, 
siempre  que  no  versen 
exclusivamente  sobre  reclamaciones 
de  cantidad,  en  cuyo  caso  se 
tramitarán  por  el  procedimiento  que 
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tramitarán por el procedimiento que 
les  corresponda  en  función  de  la 
cuantía  que  se  reclame.  No 
obstante, se estará a lo dispuesto en 
el  punto  12  del  apartado  1  del 
artículo 250 de esta Ley cuando se 
trate  del  ejercicio  de  la  acción  de 
cesación en defensa de los intereses 
colectivos y de los intereses difusos 
de  los  consumidores  y  usuarios  en 
materia de publicidad.

5.º  Las  demandas  en  que  se 
ejerciten  acciones  relativas  a 
condiciones  generales  de 
contratación  en  los  casos  previstos 
en la legislación sobre esta materia, 
salvo lo dispuesto en el punto 12.º 
del apartado 1 del artículo 250.

6.º  Las  que  versen  sobre 
cualesquiera  asuntos  relativos  a 
arrendamientos  urbanos  o  rústicos 
de bienes inmuebles,  salvo  que  se  
trate  de reclamaciones de rentas o  
cantidades  debidas  por  el  
arrendatario  o  del  desahucio  por  
falta  de  pago  o  por  extinción  del 
plazo de la relación arrendaticia.

7.º Las que ejerciten una acción de 
retracto de cualquier tipo.

8.º Cuando se ejerciten las acciones 
que  otorga  a  las  Juntas  de 
Propietarios  y  a  éstos  la  Ley  de 
Propiedad  Horizontal,  siempre  que 
no  versen  exclusivamente  sobre 
reclamaciones de cantidad, en cuyo 
caso  se  tramitarán  por  el 
procedimiento que corresponda.

2. Se decidirán también en el juicio 
ordinario las demandas cuya cuantía 
excedan de seis mil euros y aquéllas 
cuyo  interés  económico  resulte 
imposible de calcular, ni siquiera de 

les  corresponda  en  función  de  la 
cuantía que se reclame. No obstante, 
se estará a lo  dispuesto en el  punto 
12 del apartado 1 del artículo 250 de 
esta Ley cuando se trate del ejercicio 
de la  acción de cesación en defensa 
de  los  intereses  colectivos  y  de  los 
intereses difusos de los consumidores 
y usuarios en materia de publicidad.

5.º Las demandas en que se ejerciten 
acciones  relativas  a  condiciones 
generales de contratación en los casos 
previstos en la legislación sobre esta 
materia,  salvo  lo  dispuesto  en  el 
punto 12.º del apartado 1 del artículo 
250.

6.º  Las  que  versen  sobre 
cualesquiera  asuntos  relativos  a 
arrendamientos  urbanos  o 
rústicos  de  bienes  inmuebles, 
salvo  que  se  trate  de 
reclamaciones  de  rentas  o 
cantidades  debidas  por  el 
arrendatario  o  del  desahucio  por 
falta de pago o por extinción del 
plazo de la relación arrendaticia, o 
salvo  que  sea  posible  hacer  una 
valoración de la cuantía del objeto 
del procedimiento, en cuyo caso el 
proceso será el que corresponda a 
tenor  de  las  reglas  generales  de 
esta Ley.

7.º  Las  que  ejerciten  una  acción  de 
retracto de cualquier tipo.

8.º  Cuando se ejerciten  las  acciones 
que  otorga  a  las  Juntas  de 
Propietarios  y  a  éstos  la  Ley  de 
Propiedad Horizontal, siempre que no 
versen  exclusivamente  sobre 
reclamaciones  de  cantidad,  en  cuyo 
caso  se  tramitarán  por  el 
procedimiento que corresponda.

2.  Se  decidirán  también  en  el  juicio 
ordinario  las  demandas cuya cuantía 
excedan de seis mil euros y aquéllas 
cuyo  interés  económico  resulte 
imposible  de  calcular,  ni  siquiera  de 
modo relativo.
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ART. 440 Citación para vista

1. Contestada la demanda y, en su 
caso,  la  reconvención o el  crédito 
compensable,  o  transcurridos  los 
plazos correspondientes, el Letrado 
de  la  Administración  de  Justicia, 
cuando haya de celebrarse vista de 
acuerdo  con  lo  expresado  en  el 
artículo     438,  citará  a  las  partes  a   
tal  fin  dentro  de  los  cinco  días 
siguientes. La vista habrá de tener 
lugar dentro del plazo máximo de 
un mes.

En la citación se fijará el día y hora 
en  el  que  haya  de  celebrarse  la 
vista, y se informará a las partes de 
la  posibilidad  de  recurrir  a  una 
negociación para intentar solucionar 
el conflicto, incluido el recurso a una 
mediación,  en  cuyo  caso  éstas 
indicarán  en la  vista  su decisión  al 
respecto y las razones de la misma.

En la citación se hará constar que la 
vista  no  se  suspenderá  por 
inasistencia  del  demandado  y  se 
advertirá a los litigantes que han de 
concurrir  con los medios de prueba 
de  que  intenten  valerse,  con  la 
prevención de que si no asistieren y 
se  propusiere  y  admitiere  su 
declaración,  podrán  considerarse 
admitidos  los  hechos  del 
interrogatorio  conforme  a  lo 
dispuesto  en  el  artículo  304. 
Asimismo,  se  prevendrá  al 
demandante  y  demandado  de  lo 
dispuesto en el artículo 442, para el 
caso de que no comparecieren a la 
vista.

La  citación  indicará  también  a  las 
partes que, en el plazo de los cinco 
días siguientes a la recepción de la 
citación, deben indicar las personas 
que, por no poderlas presentar ellas 
mismas,  han  de  ser  citadas  por  el 
Letrado  de  la  Administración  de 
Justicia a la vista para que declaren 
en  calidad  de  parte,  testigos  o 

ART. 440 Citacion para vista

1.  Contestada  la  demanda  y,  en  su 
caso,  la  reconvención  o  el  crédito 
compensable,  o  transcurridos  los 
plazos correspondientes, el Letrado de 
la  Administración de Justicia,  cuando 
haya  de celebrarse  vista  de  acuerdo 
con  lo  expresado  en  el  artículo 438, 
citará a las partes a tal fin dentro de 
los  cinco  días  siguientes.  La  vista 
habrá de tener lugar dentro del plazo 
máximo de un mes.

En la citación se fijará el día y hora en 
el que haya de celebrarse la vista, y 
se  informará  a  las  partes  de  la 
posibilidad  de  recurrir  a  una 
negociación para intentar solucionar el 
conflicto,  incluido  el  recurso  a  una 
mediación,  en  cuyo  caso  éstas 
indicarán  en  la  vista  su  decisión  al 
respecto y las razones de la misma.

En la citación se hará constar que la 
vista  no  se  suspenderá  por 
inasistencia  del  demandado  y  se 
advertirá a los litigantes que han de 
concurrir con los medios de prueba de 
que  intenten  valerse,  con  la 
prevención de que si  no asistieren y 
se  propusiere  y  admitiere  su 
declaración,  podrán  considerarse 
admitidos  los  hechos  del 
interrogatorio conforme a lo dispuesto 
en  el  artículo 304.  Asimismo,  se 
prevendrá  al  demandante  y 
demandado  de  lo  dispuesto  en  el 
artículo 442, para el  caso de que no 
comparecieren a la vista.

La  citación  indicará  también  a  las 
partes  que,  en el  plazo  de los  cinco 
días  siguientes  a  la  recepción  de  la 
citación,  deben  indicar  las  personas 
que,  por  no poderlas  presentar  ellas 
mismas,  han  de  ser  citadas  por  el 
Letrado  de  la  Administración  de 
Justicia  a la  vista  para que declaren 
en calidad de parte, testigos o peritos. 
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peritos. A tal fin, facilitarán todos los 
datos y circunstancias precisos para 
llevar a cabo la citación. En el mismo 
plazo de cinco días podrán las partes 
pedir respuestas escritas a cargo de 
personas  jurídicas  o  entidades 
públicas,  por  los  trámites 
establecidos en el artículo 381.

2. En los casos del número 7.º del 
apartado  1  del  artículo  250,  en  la 
citación para la vista se apercibirá al 
demandado de que, en caso de no 
comparecer,  se  dictará  sentencia 
acordando las actuaciones que, para 
la  efectividad  del  derecho  inscrito, 
hubiere solicitado el actor. También 
se  apercibirá  al  demandado,  en  su 
caso, de que la misma sentencia se 
dictará  si  comparece  al  acto  de  la 
vista, pero no presta caución, en la 
cuantía  que,  tras  oírle,  el  tribunal 
determine,  dentro  de  la  solicitada 
por el actor.

3. En los casos de demandas en las 
que  se  ejercite  la  pretensión  de 
desahucio  por  falta  de  pago  de 
rentas  o  cantidades  debidas, 
acumulando  o  no  la  pretensión  de  
condena al  pago de las mismas, el  
Letrado  de  la  Administración  de 
Justicia,  tras  la  admisión,  y  
previamente  a  la  vista  que  se  
señale, requerirá al demandado para  
que,  en  el  plazo  de  diez  días,  
desaloje el inmueble, pague al actor  
o,  en  caso  de  pretender  la  
enervación, pague la totalidad de lo  
que deba o ponga a disposición de 
aquel en el tribunal o notarialmente  
el  importe  de  las  cantidades 
reclamadas en la demanda y el  de  
las que adeude en el  momento de 
dicho pago enervador del desahucio;  
o en otro caso comparezca ante éste  
y  alegue  sucintamente,  formulando 
oposición, las razones por las que, a  
su entender, no debe, en todo o en 
parte,  la  cantidad  reclamada  o  las  
circunstancias  relativas  a  la 
procedencia de la enervación.

Si el  demandante ha expresado en 

A tal fin, facilitarán todos los datos y 
circunstancias  precisos  para  llevar  a 
cabo la citación. En el mismo plazo de 
cinco  días  podrán  las  partes  pedir 
respuestas  escritas  a  cargo  de 
personas  jurídicas  o  entidades 
públicas, por los trámites establecidos 
en el artículo 381.

2. En  los  casos  del  número  7.º 
del apartado 1 del artículo 250, en la 
citación para la vista se apercibirá al 
demandado  de  que,  en  caso  de  no 
comparecer,  se  dictará  sentencia 
acordando  las  actuaciones  que,  para 
la  efectividad  del  derecho  inscrito, 
hubiere solicitado el actor. También se 
apercibirá al demandado, en su caso, 
de que la misma sentencia se dictará 
si comparece al acto de la vista, pero 
no presta caución, en la cuantía que, 
tras  oírle,  el  tribunal  determine, 
dentro de la solicitada por el actor.

3.  En  los  casos  de  demandas  en 
las  que  se  ejercite  la  pretensión 
de desahucio por falta de pago de 
rentas  o  cantidades  debidas, 
acumulando o no la pretensión de 
condena al pago de las mismas, el 
Letrado  de  la  Administración  de 
Justicia,  tras  la  admisión,  y 
previamente  a  la  vista  que  se 
señale,  requerirá  al  demandado 
para que, en el plazo de diez días, 
desaloje  el  inmueble,  pague  al 
actor  o,  en caso de pretender la 
enervación, pague la totalidad de 
lo que deba o ponga a disposición 
de  aquel  en  el  tribunal  o 
notarialmente  el  importe  de  las 
cantidades  reclamadas  en  la 
demanda y el  de las que adeude 
en  el  momento  de  dicho  pago 
enervador  del  desahucio;  o  en 
otro caso comparezca ante éste y 
alegue  sucintamente,  formulando 
oposición, las razones por las que, 
a su entender, no debe, en todo o 
en parte, la cantidad reclamada o 
las  circunstancias  relativas  a  la 
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su  demanda  que  asume  el 
compromiso  a  que  se  refiere  el  
apartado  3  del  artículo  437,  se  le  
pondrá  de  manifiesto  en  el  
requerimiento,  y  la  aceptación  de  
este  compromiso  equivaldrá  a  un  
allanamiento  con  los  efectos  del  
artículo 21.

Además, el requerimiento expresará 
el  día  y  la  hora  que  se  hubieran  
señalado  para  que  tengan  lugar  la  
eventual vista en caso de oposición 
del demandando, para la que servirá  
de  citación,  y  la  práctica  del  
lanzamiento  en  caso  de  que  no  
hubiera  oposición.  Asimismo  se 
expresará  que  en  caso  de  solicitar  
asistencia  jurídica  gratuita  el  
demandado,  deberá  hacerlo  en  los  
tres días siguientes a la práctica del  
requerimiento, así como que la falta  
de  oposición  al  requerimiento 
supondrá  la  prestación  de  su 
consentimiento  a  la  resolución  del  
contrato  de  arrendamiento  que  le  
vincula con el arrendador.

El requerimiento se practicará en la 
forma prevista en el artículo 161 de  
esta  Ley,  teniendo  en  cuenta  las  
previsiones  contenidas  en  apartado 
3  del  artículo  155  y  en  el  último  
párrafo  del  artículo  164,  
apercibiendo al demandado de que,  
de  no  realizar  ninguna  de  las  
actuaciones citadas, se procederá a  
su  inmediato  lanzamiento,  sin 
necesidad  de  notificación  posterior,  
así  como  de  los  demás  extremos 
comprendidos  en  el  apartado 
siguiente de este mismo artículo.

Si  el  demandado  no  atendiere  el  
requerimiento  de  pago  o  no 
compareciere  para  oponerse  o 
allanarse,  el  Letrado  de  la  
Administración  de  Justicia  dictará  
decreto  dando  por  terminado  el  
juicio de desahucio y se procederá el  
lanzamiento en la fecha fijada.

Si  el  demandado  atendiere  el  
requerimiento en cuanto al desalojo 

procedencia de la enervación.

Si el demandante ha expresado en 
su  demanda  que  asume  el 
compromiso  a  que  se  refiere  el 
apartado 3 del artículo 437, se le 
pondrá  de  manifiesto  en  el 
requerimiento, y la aceptación de 
este compromiso equivaldrá a un 
allanamiento  con  los efectos  del 
artículo 21.

Además,  el  requerimiento 
expresará el día y la hora que se 
hubieran  señalado  para  que 
tengan lugar la eventual vista en 
caso  de  oposición  del 
demandando, para la que servirá 
de  citación,  y  el  día  y  la  hora 
exactos  para  la  práctica  del 
lanzamiento  en  caso  de  que  no 
hubiera  oposición.  Asimismo  se 
expresará que en caso de solicitar 
asistencia  jurídica  gratuita  el 
demandado, deberá hacerlo en los 
tres días  siguientes a la  práctica 
del requerimiento, así como que la 
falta  de  oposición  al 
requerimiento  supondrá  la 
prestación de su consentimiento a 
la  resolución  del  contrato  de 
arrendamiento que le vincula con 
el arrendador.

El requerimiento se practicará en 
la  forma  prevista  en  el  artículo 
161  de  esta  Ley,  teniendo  en 
cuenta las previsiones contenidas 
en apartado 3 del  artículo 155 y 
en  el  último  párrafo  del  artículo 
164,  apercibiendo  al  demandado 
de que, de no realizar ninguna de 
las  actuaciones  citadas,  se 
procederá  a  su  inmediato 
lanzamiento,  sin  necesidad  de 
notificación posterior, así como de 
los demás extremos comprendidos 
en  el  apartado siguiente  de  este 
mismo artículo.

Si  el  demandado no atendiere  el 
requerimiento  de  pago  o  no 
compareciere  para  oponerse  o 
allanarse,  el  Letrado  de  la 
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del inmueble sin formular oposición  
ni  pagar  la  cantidad  que  se 
reclamase,  el  Letrado  de  la  
Administración  de  Justicia  lo  hará 
constar, y dictará decreto dando por  
terminado  el  procedimiento,  y  
dejando  sin  efecto  la  diligencia  de  
lanzamiento,  a  no  ser  que  el  
demandante  interese  su 
mantenimiento para que se levante  
acta  sobre  el  estado  en  que  se  
encuentre la finca, dando traslado al  
demandante  para  que  inste  el  
despacho de ejecución en cuanto a  
la  cantidad  reclamada,  bastando 
para ello con la mera solicitud.

En los dos supuestos anteriores,  el  
decreto  dando  por  terminado  el  
juicio  de  desahucio,  impondrá  las  
costas  al  demandado  e  incluirá  las  
rentas  debidas  que  se  devenguen 
con posterioridad a la  presentación  
de la demanda hasta la entrega de 
la  posesión  efectiva  de  la  finca,  
tomándose  como  base  de  la 
liquidación de las rentas futuras, el  
importe  de  la  última  mensualidad 
reclamada al presentar la demanda.  
Si  el  demandado  formulara 
oposición, se celebrará la vista en la  
fecha señalada.

4. En todos los casos de desahucio,  
también se apercibirá al demandado 
en el requerimiento que se le realice  
que, de no comparecer a la vista, se  
declarará  el  desahucio  sin  más 
trámites  y  que  queda  citado  para 
recibir la notificación de la sentencia  
que se dicte el sexto día siguiente al  
señalado para la vista. Igualmente,  
en  la  resolución  que  se  dicte  
teniendo por opuesto al demandado 
se fijará día y hora para que tenga 
lugar,  en  su  caso,  el  lanzamiento,  
que  deberá  verificarse  antes  de  
treinta días desde la fecha señalada  
para  la  vista,  advirtiendo  al  
demandado  que,  si  la  sentencia  
fuese  condenatoria  y  no  se  
recurriera,  se  procederá  al  
lanzamiento  en  la  fecha  fijada,  sin 

Administración de Justicia dictará 
decreto  dando  por  terminado  el 
juicio de desahucio y se procederá 
el lanzamiento en el día y la hora 
fijadas.

Si  el  demandado  atendiere  el 
requerimiento  en  cuanto  al 
desalojo del inmueble sin formular 
oposición ni pagar la cantidad que 
se  reclamase,  el Letrado  de  la 
Administración de Justicia lo hará 
constar,  y  dictará  decreto  dando 
por terminado el procedimiento, y 
dejando sin efecto la diligencia de 
lanzamiento,  a  no  ser  que  el 
demandante  interese  su 
mantenimiento  para  que  se 
levante  acta  sobre  el  estado  en 
que se encuentre la  finca,  dando 
traslado al  demandante para que 
inste el despacho de ejecución en 
cuanto  a  la  cantidad  reclamada, 
bastando  para  ello  con  la  mera 
solicitud.

En  los  dos  supuestos  anteriores, 
el decreto dando por terminado el 
juicio de desahucio, impondrá las 
costas al demandado e incluirá las 
rentas debidas que se devenguen 
con  posterioridad  a  la 
presentación de la demanda hasta 
la entrega de la posesión efectiva 
de la finca, tomándose como base 
de  la  liquidación  de  las  rentas 
futuras,  el  importe  de  la  última 
mensualidad  reclamada  al 
presentar  la  demanda.  Si  el 
demandado  formulara  oposición, 
se  celebrará  la  vista  en la  fecha 
señalada.

4.  En  todos  los  casos  de 
desahucio,  también  se  apercibirá 
al demandado en el requerimiento 
que  se  le  realice  que,  de  no 
comparecer  a  la  vista,  se 
declarará  el  desahucio  sin  más 
trámites y que queda citado para 
recibir  la  notificación  de  la 
sentencia que se dicte el sexto día 
siguiente al señalado para la vista. 
Igualmente,  en la resolución que 
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necesidad de notificación posterior. se  dicte  teniendo  por  opuesto  al 
demandado  se  fijará  día  y  hora 
exactas para que tenga lugar, en 
su  caso,  el  lanzamiento,  que 
deberá verificarse antes de treinta 
días desde la fecha señalada para 
la vista, advirtiendo al demandado 
que,  si  la  sentencia  fuese 
condenatoria  y  no  se  recurriera, 
se procederá al lanzamiento en el 
día y la hora fijadas, sin necesidad 
de notificación posterior.

TRES

Se introduce un 
nuevo apartado 5 
en el artículo 441, 
en los siguientes 

términos

ART.  441  Casos  especiales  
tramitación inicial Juicio Verbal

1.  Interpuesta  la  demanda  en  el 
caso del número3.º del apartado 1 
del  artículo  250,  el  Letrado  de la 
Administración  de  Justicia  llamará 
a  los  testigos  propuestos  por  el 
demandante  y,  según  sus 
declaraciones,  el  tribunal  dictará 
auto  en  el  que  denegará  u 
otorgará,  sin  perjuicio  de  mejor 
derecho,  la  posesión  solicitada, 
llevando a cabo las actuaciones que 
repute conducentes a tal efecto. El 
auto  será  publicado  por  edictos, 
que  se  insertarán  en  un  lugar 
visible de la sede del tribunal, en el 
Boletín Oficial de la Provincia y en 
uno  de  los  periódicos  de  mayor 
circulación en la misma, a costa del 
demandante,  instando  a  los 
interesados  a  comparecer  y 
reclamar  mediante  contestación  a 
la  demanda,  en  el  plazo  de 
cuarenta días,  si  consideran tener 
mejor derecho que el demandante.

Si nadie compareciere, se confirmará 
al demandante en la posesión; pero 
en  caso  de  que  se  presentaren 
reclamantes, previo traslado de sus 
escritos  al  demandante,  el  Letrado 
de  la  Administración  de  Justicia  le 
citará, con todos los comparecientes, 
a  la  vista,  sustanciándose  en 

ART.  441  Casos  especiales 
tramitación inicial juicio verbal

1. Interpuesta la demanda en el caso 
del  número  3.º  del  apartado  1  del 
artículo  250,  el  Letrado  de  la 
Administración de Justicia llamará a 
los  testigos  propuestos  por  el 
demandante  y,  según  sus 
declaraciones,  el  tribunal  dictará 
auto en el que denegará u otorgará, 
sin  perjuicio  de  mejor  derecho,  la 
posesión solicitada,  llevando a cabo 
las  actuaciones  que  repute 
conducentes  a  tal  efecto.  El  auto 
será  publicado  por  edictos,  que  se 
insertarán en un lugar visible  de la 
sede del tribunal, en el Boletín Oficial 
de  la  Provincia  y  en  uno  de  los 
periódicos de mayor circulación en la 
misma,  a  costa  del  demandante, 
instando  a  los  interesados  a 
comparecer  y  reclamar  mediante 
contestación  a  la  demanda,  en  el 
plazo de cuarenta días, si consideran 
tener  mejor  derecho  que  el 
demandante.

Si nadie compareciere, se confirmará 
al  demandante  en  la  posesión;  pero 
en  caso  de  que  se  presentaren 
reclamantes,  previo  traslado  de  sus 
escritos al demandante, el Letrado de 
la Administración de Justicia le citará, 
con  todos  los  comparecientes,  a  la 
vista, sustanciándose en adelante las 
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adelante  las  actuaciones  del  modo 
que  se  dispone  en  los  artículos 
siguientes.

1  bis.  Cuando  se  trate  de  una 
demanda  de  recuperación  de  la 
posesión de una vivienda o parte de 
ella  a  que  se  refiere  el  párrafo 
segundo  del  numeral  4.º  del 
apartado  1  del  artículo  250,  la 
notificación  se  hará  a  quien  se 
encuentre  habitando  aquélla.  Se 
podrá hacer además a los ignorados 
ocupantes de la vivienda. A efectos 
de  proceder  a  la  identificación  del 
receptor  y demás ocupantes,  quien 
realice  el  acto  de  comunicación 
podrá ir acompañado de los agentes 
de la autoridad. Si ha sido posible la 
identificación  del  receptor  o  demás 
ocupantes,  se  dará  traslado  a  los 
servicios  públicos  competentes  en 
materia  de  política  social  por  si 
procediera  su  actuación,  siempre 
que  se  hubiera  otorgado  el 
consentimiento por los interesados.

Si el demandante hubiera solicitado 
la inmediata entrega de la posesión 
de  la  vivienda,  en  el  decreto  de 
admisión de la demanda se requerirá 
a  sus ocupantes para que aporten, 
en el  plazo  de cinco  días  desde  la 
notificación  de  aquella,  título  que 
justifique  su situación posesoria.  Si 
no  se  aportara  justificación 
suficiente,  el  tribunal  ordenará 
mediante auto la inmediata entrega 
de  la  posesión  de  la  vivienda  al 
demandante,  siempre  que  el  título 
que  se  hubiere  acompañado  a  la 
demanda  fuere  bastante  para  la 
acreditación de su derecho a poseer. 
Contra el  auto que decida sobre el 
incidente no cabrá recurso alguno y 
se llevará a efecto contra cualquiera 
de los ocupantes que se encontraren 
en ese momento en la vivienda.

En todo caso, en la misma resolución 
en que se acuerde la entrega de la 
posesión  de  la  vivienda  al 
demandante  y  el  desalojo  de  los 
ocupantes,  se  ordenará  comunicar 

actuaciones del modo que se dispone 
en los artículos siguientes.

1  bis.  Cuando  se  trate  de  una 
demanda  de  recuperación  de  la 
posesión de una vivienda o parte de 
ella  a  que  se  refiere  el  párrafo 
segundo del numeral 4.º del apartado 
1  del  artículo  250,  la  notificación  se 
hará a quien se encuentre habitando 
aquélla. Se podrá hacer además a los 
ignorados ocupantes de la vivienda. A 
efectos de proceder a la identificación 
del  receptor  y  demás  ocupantes, 
quien realice el acto de comunicación 
podrá ir  acompañado de los agentes 
de la autoridad. Si ha sido posible la 
identificación  del  receptor  o  demás 
ocupantes,  se  dará  traslado  a  los 
servicios  públicos  competentes  en 
materia  de  política  social  por  si 
procediera su actuación, siempre que 
se hubiera otorgado el consentimiento 
por los interesados.

Si el demandante hubiera solicitado la 
inmediata entrega de la posesión de la 
vivienda, en el decreto de admisión de 
la  demanda  se  requerirá  a  sus 
ocupantes  para  que  aporten,  en  el 
plazo  de  cinco  días  desde  la 
notificación  de  aquella,  título  que 
justifique su situación posesoria. Si no 
se aportara justificación suficiente, el 
tribunal  ordenará  mediante  auto  la 
inmediata entrega de la posesión de la 
vivienda al demandante, siempre que 
el título que se hubiere acompañado a 
la  demanda  fuere  bastante  para  la 
acreditación de su derecho a poseer. 
Contra  el  auto  que  decida  sobre  el 
incidente no cabrá recurso alguno y se 
llevará a efecto contra cualquiera de 
los ocupantes que se encontraren en 
ese momento en la vivienda.

En todo caso, en la misma resolución 
en  que  se  acuerde  la  entrega  de  la 
posesión  de  la  vivienda  al 
demandante  y  el  desalojo  de  los 
ocupantes, se ordenará comunicar tal 
circunstancia, siempre que se hubiera 
otorgado  el  consentimiento  por  los 
interesados,  a  los  servicios  públicos 
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tal  circunstancia,  siempre  que  se 
hubiera  otorgado  el  consentimiento 
por  los  interesados,  a  los  servicios 
públicos competentes en materia de 
política social, para que, en el plazo 
de  siete  días,  puedan  adoptar  las 
medidas  de  protección  que  en  su 
caso procedan.

2. Si la demanda pretendiere que se 
resuelva judicialmente, con carácter 
sumario, la suspensión de una obra 
nueva, el  tribunal,  antes incluso de 
que  se  dé  traslado  para  la 
contestación a la  demanda,  dirigirá 
inmediata  orden  de  suspensión  al 
dueño o encargado de la obra, que 
podrá  ofrecer  caución  para 
continuarla,  así  como la  realización 
de  las  obras  indispensables  para 
conservar lo ya edificado. El tribunal 
podrá disponer que se lleve a cabo 
reconocimiento  judicial,  pericial  o 
conjunto, antes de la vista.

La  caución  podrá  prestarse  en  la 
forma prevista en el párrafo segundo 
del apartado 2 del artículo 64.

3.  En los  casos  del  número 7º del 
apartado  1  del  artículo  250,  tan 
pronto  se  admita  la  demanda,  el 
tribunal  adoptará  las  medidas 
solicitadas  que,  según  las 
circunstancias,  fuesen  necesarias 
para  asegurar  en  todo  caso  el 
cumplimiento  de  la  sentencia  que 
recayere.

4.  En  el  caso  del  número 10.º  del 
apartado 1 del artículo 250, admitida 
la demanda, el tribunal ordenará la 
exhibición  de  los  bienes  a  su 
poseedor,  bajo  apercibimiento  de 
incurrir  en  desobediencia  a  la 
autoridad  judicial,  y  su  inmediato 
embargo  preventivo,  que  se 
asegurará  mediante  depósito,  con 
arreglo  a  lo  previsto  en  esta  Ley. 
Cuando,  al  amparo de lo  dispuesto 
en el número 11.º del apartado 1 del 
artículo  250,  se  ejerciten  acciones 
basadas en el incumplimiento de un 
contrato  de  arrendamiento 

competentes  en  materia  de  política 
social, para que, en el plazo de siete 
días, puedan adoptar las medidas de 
protección que en su caso procedan.

2. Si la demanda pretendiere que se 
resuelva  judicialmente,  con  carácter 
sumario,  la  suspensión  de  una  obra 
nueva,  el  tribunal,  antes  incluso  de 
que  se  dé  traslado  para  la 
contestación  a  la  demanda,  dirigirá 
inmediata  orden  de  suspensión  al 
dueño  o  encargado  de  la  obra,  que 
podrá  ofrecer  caución  para 
continuarla, así como la realización de 
las  obras  indispensables  para 
conservar  lo ya edificado.  El  tribunal 
podrá  disponer  que  se  lleve  a  cabo 
reconocimiento  judicial,  pericial  o 
conjunto, antes de la vista.

La  caución  podrá  prestarse  en  la 
forma prevista en el párrafo segundo 
del apartado 2 del artículo 64.

3.  En  los  casos  del  número  7.º  del 
apartado  1  del  artículo  250,  tan 
pronto  se  admita  la  demanda,  el 
tribunal  adoptará  las  medidas 
solicitadas  que,  según  las 
circunstancias, fuesen necesarias para 
asegurar en todo caso el cumplimiento 
de la sentencia que recayere.

4.  En  el  caso  del  número  10.º  del 
apartado 1 del artículo 250, admitida 
la  demanda,  el  tribunal  ordenará  la 
exhibición  de  los  bienes  a  su 
poseedor,  bajo  apercibimiento  de 
incurrir  en  desobediencia  a  la 
autoridad  judicial,  y  su  inmediato 
embargo preventivo, que se asegurará 
mediante  depósito,  con  arreglo  a  lo 
previsto  en  esta  Ley.  Cuando,  al 
amparo de lo dispuesto en el número 
11.º del apartado 1 del artículo 250, 
se  ejerciten  acciones  basadas  en  el 
incumplimiento  de  un  contrato  de 
arrendamiento  financiero, 
arrendamiento  de  bienes  muebles  o 
contrato  de  venta  a  plazos  con 
reserva  de  dominio,  admitida  la 
demanda  el  tribunal  ordenará  el 
depósito  del  bien  cuya  entrega  se 
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financiero, arrendamiento de bienes 
muebles  o  contrato  de  venta  a 
plazos  con  reserva  de  dominio, 
admitida  la  demanda  el  tribunal 
ordenará  el  depósito  del  bien  cuya 
entrega  se  reclame.  No  se  exigirá 
caución  al  demandante  para  la 
adopción  de  estas  medidas 
cautelares,  ni  se admitirá  oposición 
del  demandado  a  las  mismas. 
Tampoco se admitirán solicitudes de 
modificación o de sustitución de las 
medidas por caución.

Además de lo dispuesto en el párrafo 
anterior,  el  Letrado  de  la 
Administración de Justicia emplazará 
al  demandado  por  cinco  días  para 
que se persone en las actuaciones, 
por medio de procurador,  al  objeto 
de  contestar  a  la  demanda  por 
alguna de las causas previstas en el 
apartado  3  del  artículo  444.  Si  el 
demandado  dejare  transcurrir  el 
plazo sin contestar a la demanda, o 
si  fundara  ésta  en  causa  no 
comprendida  en  el  apartado  3  del 
artículo  444,  se  dictará,  sin  más 
trámites,  sentencia  estimatoria  de 
las pretensiones del actor.

Cuando el  demandado contestara a 
la demanda con arreglo a lo previsto 
en el párrafo anterior, el Letrado de 
la Administración de Justicia citará a 
las  partes  para  la  vista  y,  si  el 
demandado no asistiera a la misma 
sin concurrir justa causa o asistiera, 
pero  no  mantuviera  su  oposición  o 
fundara  ésta  en  causa  no 
comprendida  en  el  apartado 3  del 
artículo  444,  se  dictará,  sin  más 
trámites,  sentencia  estimatoria  de 
las pretensiones del actor. En estos 
casos  el  demandado,  además,  será 
sancionado  con  multa  de  hasta  la 
quinta  parte  del  valor  de  la 
reclamación,  con  un  mínimo  de 
ciento ochenta euros.

Contra la sentencia que se dicte en 
los casos de ausencia de oposición a 
que  se  refieren  los  dos  párrafos 
anteriores  no  se  dará  recurso 

reclame.  No  se  exigirá  caución  al 
demandante para la adopción de estas 
medidas  cautelares,  ni  se  admitirá 
oposición  del  demandado  a  las 
mismas.  Tampoco  se  admitirán 
solicitudes  de  modificación  o  de 
sustitución  de  las  medidas  por 
caución.

Además de lo dispuesto en el párrafo 
anterior,  el  Letrado  de  la 
Administración  de  Justicia  emplazará 
al demandado por cinco días para que 
se  persone  en  las  actuaciones,  por 
medio  de  procurador,  al  objeto  de 
contestar a la demanda por alguna de 
las causas previstas en el apartado 3 
del  artículo  444.  Si  el  demandado 
dejare  transcurrir  el  plazo  sin 
contestar a la demanda, o si fundara 
ésta en causa no comprendida en el 
apartado  3  del  artículo  444,  se 
dictará,  sin  más  trámites,  sentencia 
estimatoria  de  las  pretensiones  del 
actor.

Cuando el demandado contestara a la 
demanda con arreglo a lo previsto en 
el  párrafo  anterior,  el  Letrado  de  la 
Administración de Justicia citará a las 
partes  para  la  vista  y,  si  el 
demandado  no  asistiera  a  la  misma 
sin  concurrir  justa  causa o  asistiera, 
pero  no  mantuviera  su  oposición  o 
fundara  ésta  en  causa  no 
comprendida  en  el  apartado  3  del 
artículo  444,  se  dictará,  sin  más 
trámites, sentencia estimatoria de las 
pretensiones del actor. En estos casos 
el  demandado,  además,  será 
sancionado  con  multa  de  hasta  la 
quinta  parte  del  valor  de  la 
reclamación, con un mínimo de ciento 
ochenta euros.

Contra la sentencia que se dicte en los 
casos de ausencia de oposición a que 
se refieren los dos párrafos anteriores 
no se dará recurso alguno.

5. En los casos del número 1º del 
artículo  250.1,  se  informará  al 
demandando de la posibilidad de 
que acuda a los servicios sociales, 
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alguno. y en su caso, de la posibilidad de 
autorizar la cesión de sus datos a 
estos,  a  efectos  de  que  puedan 
apreciar  la  posible  situación  de 
vulnerabilidad.  A  los  mismos 
efectos,  se  comunicará,  de oficio 
por  el  Juzgado,  la  existencia  del 
procedimiento  a  los  servicios 
sociales.  En  caso  de  que  los 
servicios sociales confirmasen que 
el hogar afectado se encuentra en 
situación de vulnerabilidad social 
y/o  económica,  se  notificará  al 
órgano  judicial  inmediatamente. 
Recibida  dicha  comunicación,  el 
Letrado  de  la  Administración  de 
Justicia  suspenderá  el  proceso 
hasta que se adopten las medidas 
que los servicios sociales estimen 
oportunas,  durante  un  plazo 
máximo de suspensión de un mes 
a contar desde la recepción de la 
comunicación  de  los  servicios 
sociales  al  órgano  judicial,  o  de 
tres  meses  si  el  demandante  es 
una  persona  jurídica.  Una  vez 
adoptadas  las  medidas  o 
transcurrido el  plazo se alzará la 
suspensión  y  continuará  el 
procedimiento  por  sus  trámites. 
En estos supuestos,  la  cédula de 
emplazamiento  al  demandado 
habrá  de  contener  datos  de 
identificación  de  los  servicios 
sociales a los que puede acudir el 
ciudadano.

CUARTO

Se modifica el 
apartado 4 del 

artículo 549, que 
queda redactado 
en los siguientes 

términos

ART. 549  Demanda ejecutiva

 1. Sólo se despachará ejecución a 
petición  de  parte,  en  forma  de 
demanda, en la que se expresarán:

1.º  El  título  en  que  se  funda  el 
ejecutante.

2.º  La  tutela  ejecutiva  que  se 
pretende,  en  relación  con  el  título 
ejecutivo que se aduce, precisando, 
en  su  caso,  la  cantidad  que  se 

ART. 549 Demanda ejecutiva

1.  Sólo  se  despachará  ejecución  a 
petición  de  parte,  en  forma  de 
demanda, en la que se expresarán:

1.º  El  título  en  que  se  funda  el 
ejecutante.

2.º  La  tutela  ejecutiva  que  se 
pretende,  en  relación  con  el  título 
ejecutivo  que  se  aduce,  precisando, 
en  su  caso,  la  cantidad  que  se 
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reclame conforme a lo dispuesto en 
el artículo 575 de esta Ley.

3.º  Los  bienes  del  ejecutado 
susceptibles de embargo de los que 
tuviere conocimiento y, en su caso, 
si  los  considera  suficientes  para  el 
fin de la ejecución.

4.º  En  su  caso,  las  medidas  de 
localización  e  investigación  que 
interese al  amparo del artículo 590 
de esta Ley.

5.º  La  persona  o  personas,  con 
expresión  de  sus  circunstancias 
identificativas,  frente  a  las  que  se 
pretenda  el  despacho  de  la 
ejecución,  por  aparecer  en el  título 
como deudores o por estar sujetos a 
la  ejecución  según lo  dispuesto  en 
los artículos 538 a 544 de esta Ley.

2. Cuando el título ejecutivo sea una 
resolución  del  Letrado  de  la 
Administración  de  Justicia  o  una 
sentencia o resolución dictada por el 
Tribunal competente para conocer de 
la  ejecución,  la  demanda  ejecutiva 
podrá limitarse a la solicitud de que 
se  despache  la  ejecución, 
identificando  la  sentencia  o 
resolución  cuya  ejecución  se 
pretenda.

3.  En la  sentencia  condenatoria  de 
desahucio por falta  de pago de las 
rentas  o  cantidades  debidas,  o  por 
expiración  legal  o  contractual  del 
plazo, o en los decretos que pongan 
fin  al  referido  desahucio  si  no 
hubiera  oposición  al  requerimiento, 
la  solicitud  de  su  ejecución  en  la 
demanda  de  desahucio  será 
suficiente  para  la  ejecución  directa 
de dichas resoluciones, sin necesidad 
de ningún otro trámite para proceder 
al  lanzamiento  en  el  día  y  hora 
señalados  en la  propia  sentencia  o 
en la fecha que se hubiera fijado al 
ordenar  la  realización  del 
requerimiento al demandado.

4. El plazo de espera legal al que se  
refiere el artículo anterior no será de 

reclame conforme a lo dispuesto en el 
artículo 575 de esta Ley.

3.º  Los  bienes  del  ejecutado 
susceptibles  de  embargo  de  los  que 
tuviere conocimiento y, en su caso, si 
los considera suficientes para el fin de 
la ejecución.

4.º  En  su  caso,  las  medidas  de 
localización  e  investigación  que 
interese al amparo del artículo 590 de 
esta Ley.

5.º  La  persona  o  personas,  con 
expresión  de  sus  circunstancias 
identificativas,  frente  a  las  que  se 
pretenda el despacho de la ejecución, 
por  aparecer  en  el  título  como 
deudores  o  por  estar  sujetos  a  la 
ejecución  según  lo  dispuesto  en  los 
artículos 538 a 544 de esta Ley.

2. Cuando el título ejecutivo sea una 
resolución  del  Letrado  de  la 
Administración  de  Justicia  o  una 
sentencia o resolución dictada por el 
Tribunal competente para conocer de 
la  ejecución,  la  demanda  ejecutiva 
podrá limitarse a la solicitud de que se 
despache la ejecución, identificando la 
sentencia o resolución cuya ejecución 
se pretenda.

3.  En  la  sentencia  condenatoria  de 
desahucio  por  falta  de  pago  de  las 
rentas  o  cantidades  debidas,  o  por 
expiración  legal  o  contractual  del 
plazo,  o en los decretos que pongan 
fin al referido desahucio si no hubiera 
oposición al requerimiento, la solicitud 
de  su  ejecución  en  la  demanda  de 
desahucio  será  suficiente  para  la 
ejecución  directa  de  dichas 
resoluciones, sin necesidad de ningún 
otro  trámite  para  proceder  al 
lanzamiento  en  el  día  y  hora 
señalados en la propia sentencia o en 
la  fecha  que  se  hubiera  fijado  al 
ordenar  la  realización  del 
requerimiento al demandado.

4. El plazo de espera legal al que 
se  refiere  el  artículo  anterior  no 
será de aplicación en la ejecución 
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aplicación  en  la  ejecución  de 
resoluciones  de  condena  de 
desahucio  por  falta  de  pago  de 
rentas  o cantidades debidas,  o por  
expiración  legal  o  contractual  del  
plazo, que se regirá por lo previsto 
en tales casos.

  

de  resoluciones  de  condena  de 
desahucio  por  falta  de  pago  de 
rentas o cantidades debidas, o por 
expiración legal o contractual del 
plazo,  que  se regirá  por  lo 
previsto en tales casos.

No  obstante,  cuando  se  trate  de 
vivienda  habitual,  con  carácter 
previo  al  lanzamiento,  deberá 
haberse procedido en los términos 
del artículo 441.5 de esta Ley.

CINCO

Se modifica el 
apartado 1 del 

artículo 686, que 
queda redactado 
en los siguientes 

términos 

ART. 686 Requerimiento de pago

1. En  el  auto  por  el  que  se   
autorice y despache la ejecución se 
mandará  requerir  de  pago  al 
deudor  y,  en  su  caso,  al 
hipotecante  no deudor o al  tercer 
poseedor contra quienes se hubiere 
dirigido la demanda, en el domicilio 
que resulte vigente en el Registro.

2. Sin perjuicio de la notificación al 
deudor del despacho de la ejecución, 
no se practicará el  requerimiento a 
que  se  refiere  el  apartado  anterior 
cuando  se  acredite  haberse 
efectuado  extrajudicialmente  el 
requerimiento  o  requerimientos, 
conforme  a  lo  dispuesto  en  el 
apartado 2 del artículo 581.

A estos efectos, el requerimiento al 
deudor  y  en  su  caso  las 
notificaciones  al  tercer  poseedor 
hipotecante no deudor y titulares, en 
su  caso,  de  derechos  inscritos  con 
posterioridad  al  derecho  real  de 
hipoteca  que  se  ejerce,  habrá  de 
realizarse en el domicilio que conste 
consignado por cada uno de ellos en 

 

ART. 681 Requerimiento de pago

1.  En  el  auto  por  el  que  se 
autorice  y  despache  la  ejecución 
se  mandará  requerir  de  pago  al 
deudor  y,  en  su  caso,  al 
hipotecante no deudor o al tercer 
poseedor  contra  quienes  se 
hubiere dirigido la demanda, en el 
domicilio que resulte vigente en el 
Registro.

En  el  requerimiento  a  que  se 
refiere el párrafo anterior habrán 
de  incluirse  las  indicaciones 
contenidas  en  el  artículo  441.5, 
produciendo iguales efectos.

2.  Sin  perjuicio  de  la  notificación  al 
deudor del despacho de la ejecución, 
no  se  practicará  el  requerimiento  a 
que  se  refiere  el  apartado  anterior 
cuando se acredite haberse efectuado 
extrajudicialmente el requerimiento o 
requerimientos,  conforme  a  lo 
dispuesto en el apartado 2 del artículo 
581.

A  estos  efectos,  el  requerimiento  al 
deudor y en su caso las notificaciones 
al  tercer  poseedor  hipotecante  no 
deudor  y  titulares,  en  su  caso,  de 
derechos inscritos con posterioridad al 
derecho  real  de  hipoteca  que  se 
ejerce,  habrá  de  realizarse  en  el 
domicilio  que  conste  consignado  por 
cada uno de ellos  en el  Registro.  El 
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el  Registro.  El  requerimiento  o 
notificación  se  hará  por  el  Notario, 
en  la  forma  que  resulte  de  la 
legislación notarial, en la persona del 
destinatario,  si  se  encontrare  en el 
domicilio señalado. No hallándose en 
el  domicilio,  el  Notario  llevará  a 
efecto  la  diligencia  con  la  persona 
mayor de edad que allí se encontrare 
y manifieste tener con el requerido 
relación  personal  o  laboral.  El 
Notario  hará  constar  expresamente 
la  manifestación  de  dicha  persona 
sobre  su  consentimiento  a  hacerse 
cargo de la cédula y su obligación de 
hacerla llegar a su destinatario.

No obstante lo anterior, será válido 
el  requerimiento  o  la  notificación 
realizada  fuera  del  domicilio  que 
conste en el Registro de la Propiedad 
siempre que se haga en la persona 
del  destinatario  y,  previa  su 
identificación por el Notario, con su 
consentimiento, que será expresado 
en  el  acta  de  requerimiento  o 
notificación.

En caso de que el  destinatario  sea 
una  persona  jurídica  el  Notario 
entenderá  la  diligencia  con  una 
persona  mayor  de  edad  que  se 
encontrare  en el  domicilio  señalado 
en el Registro y que forme parte del 
órgano  de  administración,  que 
acredite  ser  representante  con 
facultades suficientes o que a juicio 
del Notario actúe notoriamente como 
persona  encargada  por  la  persona 
jurídica  de  recibir  requerimientos  o 
notificaciones  fehacientes  en  su 
interés.

3.  Intentado  sin  efecto  el 
requerimiento  en  el  domicilio  que 
resulte del Registro, no pudiendo ser 
realizado el mismo con las personas 
a  las  que  se  refiere  el  apartado 
anterior,  y realizadas por la Oficina 
judicial  las  averiguaciones 
pertinentes  para  determinar  el 
domicilio del deudor, se procederá a 

requerimiento  o  notificación  se  hará 
por el Notario, en la forma que resulte 
de  la  legislación  notarial,  en  la 
persona  del  destinatario,  si  se 
encontrare  en  el  domicilio  señalado. 
No  hallándose  en  el  domicilio,  el 
Notario  llevará  a  efecto  la  diligencia 
con la persona mayor de edad que allí 
se encontrare y manifieste tener con 
el  requerido  relación  personal  o 
laboral.  El  Notario  hará  constar 
expresamente  la  manifestación  de 
dicha  persona  sobre  su 
consentimiento a hacerse cargo de la 
cédula  y  su  obligación  de  hacerla 
llegar a su destinatario.

No obstante lo anterior, será válido el 
requerimiento  o  la  notificación 
realizada  fuera  del  domicilio  que 
conste en el Registro de la Propiedad 
siempre que se haga en la persona del 
destinatario y, previa su identificación 
por el Notario, con su consentimiento, 
que  será  expresado  en  el  acta  de 
requerimiento o notificación.

En caso de que el destinatario sea una 
persona jurídica el Notario entenderá 
la  diligencia  con  una persona mayor 
de  edad  que  se  encontrare  en  el 
domicilio  señalado  en  el  Registro  y 
que  forme  parte  del  órgano  de 
administración,  que  acredite  ser 
representante  con  facultades 
suficientes o que a juicio  del Notario 
actúe  notoriamente  como  persona 
encargada por la persona jurídica de 
recibir requerimientos o notificaciones 
fehacientes en su interés.

3.  Intentado  sin  efecto  el 
requerimiento  en  el  domicilio  que 
resulte del Registro, no pudiendo ser 
realizado el mismo con las personas a 
las que se refiere el apartado anterior, 
y realizadas por la Oficina judicial las 
averiguaciones  pertinentes  para 
determinar el domicilio del deudor, se 
procederá a ordenar la publicación de 
edictos  en  la  forma  prevista  en  el 
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ordenar la publicación de edictos en 
la forma prevista en el artículo 164.

artículo 164. 

En Madrid, a 6 de marzo de 2019
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